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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de MI* 
nistros.

iOrden concediendo el reingreso en el 
servicio activo a los Porteros en si
tuación de excedencia voluntaria 
que figuran en la relación que se in
serta.—Páginas 1595 y 1596.

íOtra disponiendo pasen destinados a 
los Centros y Dependencias que se 
indican los Porteros que figuran en 
la relación que se publica. — Pági
nas 1596 y 1597.

'Otra destinando a los Centros que se 
indican a los Porteros que figuran 
en la relación que se inserta.—Pági- 
na 1598.

Otra concediendo el ascenso a los Por
teros que figuran en la relación que 
se publica.—Páginas 1598 y 1599.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el estado demos
trativo de las bajas de Porteros cuar
tos ocurridas en el primer cuatri
mestre del año actual, de las plazas 
que resultan amortizadas y del au
mento de plantilla en las distintas 
clases de Porteros, y concediendo 
el ascenso a los Porteros que figuran 
en la relación que también se pu
blica.—Páginas 1600 y 1601.

Vira concediendo a la Asociación de 
Topógrafos españoles autorización 
para reformar el Reglamento.—Pági
na 1061.

Ministerio de Justícia*
Vrden jubilando a D, Joaquín Gil de
, ¡Vergara, Registrador de la Propie

dad de Barcelona (Norte).—Páginas 
1601 y 1602,

¡Otra relativa a permisos al personal 
del Cuerpo de Prisiones. —  Página 
1602.

Vtra nombrando para eh Registro de la 
Propiedad de Murtas de Paredes a 
D. Alvaro Aparicio y Guisasola—

r 1602.
Otra ídem id. id. de Segueros a don 

Luciano Sánchez González.—Página 
1602.

fytra ídem id td do Puatíq de Arreci

fe a D. Luis Trigueros Peñalver.—  
Página 1602.

Otra concediendo la excedencia a don 
Adolfo Morí Fernández, Secretario 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Mor ella. —  Página 
1602.

Otras ídem los beneficios de libertad 
condicional a los reclusos que se 
mencionan. — Páginas 1602 y  1603.

Ministerio de la Guerra»
Orden circular disponiendo se celebre 

una segunda subasta general y úni
ca para la adquisición de las pren
das que quedaron por adjudicar en 
la primera.— Páginas 1603 a 1605.

Ministerio de Marina»
Orden circular disponiendo queden 

anuladas las tarjetas militares de 
identidad del personal que presta 
sus servicios en los Hospitales de 
Marina y que no constituye personal 
militar de la Armada.—Página 1606.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando la instalación en 

régimen de Depósito franco, en el 
de Barcelona, que ha de transfor
marse en zonq franca, de las fábri
cas de bujías de las Razones sociales 
“Hija de Domingo Mata” y “D. Nar
ciso Ricart” .—Página 1606.

Otra nombrando Agente de Cambio y 
Bolsa de Madrid a D. Juan Monjar- 
din y Callejón.—Página 1606.

Otra, circular, rectificando la fecha de 
efectividad en sus empleos de va
rios Jefes y Oficiales de Carabine
ros.—Páginas 1606 y 1607.

Otra interesando de los Jefes de los 
Cuerpos o Dependencias donde pres
ten servicio o se hallen afectos, en 
cualquier situación, los Oficiales de 
las Armas generales que se expre
san, den cumplimiento a cuanto se 
indica, con relación al ingreso de 
los interesados en el Instituto de Ca
rabineros.—Página 1607.

Otra concediendo premios de reen
ganche y sueldo de Suboficial a va
rios Suboficiales y Sargentos de Ca
rabineros,— Páginas 1607 ¡¿ 1608, j

Otra disponiendo que un Comandante 
y un Capitán de Carabineros, re
cientemente ascendidos, continúen 
en la Academia y Colegios hasta fin 
de Septiembre próximo. — Página 
1608.

Otra anunciando un concurso para 
proveer una plaza de Capitán Pro
fesor y otra de Teniente ayudante de 
Profesor en la Academia y Colegio 
de Carabineros.—Página 1608.

Ministerio de la Gobernación.
Orden autorizando a D. Carlos de fct 

Peña Díaz para el funcionamiento 
del Establecimiento neur o-psiquiá
trico de que es propietario, y apro
bando el Reglamento de régimen in
terior del mismo.-—Página 1608.

Otra ídem a la entidad Líneas Aéreas 
Postales Españolas (L. A. P. E.) pa
ra construir en terrenos del Aero
puerto de Barajas los dos pabellones 
que se indican.—Página 1608.

Otra nombrando representante de la 
Dirección general de Sanidad en el 
III Congreso Internacional de Hos
pitales que se celebrará en Kno- 
che s f  Mer (Bélgica), a D. Manuel 
Tapia Martínez, Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, Director del 
Hospital Nacional de Enfermedades 
Infecciosas.—Páginas 1608 y 1609.

Otra ídem a D. Francisco Saval Morís 
Inspector farmacéutico de Géneros 
Medicinales de la Aduana de Málaga. 
Página 1609.

Otra desglosando la Secretaría del 
Ayuntamiento d e Fuente Alamo 
(Murcia) del concurso anunciado en 
la Gaceta de 13 de Mayo próximo 
pasado.—Página 1609.

Otra disponiendo que el Presidente> 
los Vocales y el Secretario del Con
sejo Superior de Correos sean retri
buidos con 25 pesetas, por cada se- 
sión a que asistan, en concepto de 
dietas.—Página 1609.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Juan̂  Calillas 
Fuentes encargado del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Cue
vas del Almanzora.—Página 1609.
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!Otra relativa a la constru cción  en A lo
ra (Málaga) de un ed ificio  con  des
tino a ÉscueM s . —  Páginas 1609 y

i ' 1610.
■ Otra resolviendo el exped ien te que se 

indica, prom ovido p or  el Maestro de 
A lm om x (T oledo), D. Juan Manuel 

’ ’ Uciarte Sánchez.— Página  1610.
Otra nom brando a ¡os señores que se 

m encionan Vocales del Patronato lo
cal de Form ación P rofesional de 
Grat \ada.—r Página 1610.

Oirá d isponiendo se considere p rorro 
gado p or  el acim b ejerc icio  econ ó - 
m iq ) el contrato de arrendam iento  
del'fódificio en que está instalada la 
Escuela Normal del M agisterio pri- 
.marlo de M urcia.— Página 1610.

Oír,a ídem id. id. ¡a antigua Escuela  
Éorinal de Maestras de Avila.— Pá
gina  1610.

Otra ídem id. id-, la antigua Normal de 
Maestros de Avila.— Página 1610. 

Otra ídem se devuelva a D. Juan Cruz 
Bous la fianza que tenia consíüaída  
para garantía de su cargo de Paga
dor de obras de la provincia  de Ge- 

. roña*— Páginas 1610- y 1611,
<Qlra resolviendo el exped ien te  idean

do por doña Josefa Plaza A rroyo, 
P rofesora de Escuelas Norm ales, so
licitando prórroga d-e exceden cia .—r 

, Página 1611.
)ira d isponiendo que D. José Sirvent 

Baeza. P resídem e del Consejo ¡ocal 
de P ¿me. a enseñanza de P inoso  
(Al c«i P  -se encargue de la orga
nizar en  de une Coloría escotar .-— 
Púa . 7 1C11. • /

Otra aprobando el proa m ío de obras 
de instalación áe servicios  de agua, 
contra incendios y von siracción  de 
retretes y  escalera en el ed ificio  de 
'MbUüN-m y Mvs&os .Nocionales, en  
la parte correspon diente :Ol A rchivo  
H istórico N as ir aginas 1611 y
1612.

Otra ídem id . de instalación de un as
cen sor en -611 ed ificio  :llamado IA la
d o  de ñ id o s —Págitm  l - f í 2 .

Otra disponiendo st im pida un libra
m iento por valor de bODOO pesetas  
pura que, p or  el M inisterio de 
do, sean c:iL ades a la *0Oficina In 
ter  m eiom e i de E d u cación "f doniiei- 
liada en Clusb> a {Sá ezA) .— Página 
161.2.

Otra nom brando a D. 'Elias Navarro 
Blanco S e a t  tari) interino de la Es
cuela de A r lo  r  O ficios Artísticos  
de Melilla.-—Pag Ola 1612.

Vira disponiendo se expida mi Hhrá- 
m itn io  por valor de 4.300 pesetas 
para Eos gastos de traslado y  asis
tencia de D. Francisco Vera y  F er
nández Me Córdoba ut VII Congreso  
Internacional de Ciencias H istéricas, 
que tendrá lugar en Vare Ovia.— Pá
ginas 1612 y  IBIS.

Otra , ídem que B. A nton io García de 
:Quintana Núñez, . 'Alcaide del A yun
tamiento de Valladolid, se encargue  
de ¡a organización de n m  Colonia  
escolar.— Pcu lira 1.613,

O Ira resolv ien do el exped ien te incoa
do sobre quinquenios e ingreso en 
el Escalafón de Catedráticos num e
rarios a favor de D. A urelio V icen  
Vila y  B. Joaquín B vendía 'Villalba. 
Página  1613.

'¡Dirá Ídem e¡ i is fruido con
’ -ín o íiv o  de ihsíanc As elevadas a este 

M inisterio p or  varios In spectores  de 
Prim era enseñanza, en súnlica de

que sean incluidos en el prim er Es
calafón del Magisterio, nacional. —  
Páginas 1613 y  1614.

'Otra d isponiendo queden constituidas 
en la form a que se determ ina las 
Com isiones de exám enes para los 
Colegios subvencionados que se in
dican.— Páginas 1614 y  1615.

Otra resolviendo instancia de D. P edro  
.Rem oldo de Huiros y  Arénalo, Au
xiliar exced en te  de Escuelas N orm a
les, solicitando la vuelta a¡ serv icio  
activo de la enseñanza y su destino  
a ¡a Normal de Segovia. —  Página  
1615.

Otra conced iend o ¡a cantidad de p ese
tas 10.000 a cada uno de los interna
dos de los Institutos-Escuelas de Va
lencia y  Sevilla. del Instituto de Vi- 
llafranea de lo v Sarros, del de Ja- 
védanos de Giji - 1  y  el del Palo del 
Instituto de fJÚrqa.-— Página 1615. 

Otra nom brando c los señores que se 
m encionan  Auxiliares in terines de 
la Escuela Superior de A rquitectura  
de Barcelona.— Página 1615.

Otra d isponiendo se provean  p o r  el 
turno de oposición , entre A uxiliares , 
las Cátedras de D erech o civil, vacan
tes en la Facultad de D erech o  de las 
Universidades de Santiago y La La
guna.— Página  1615.

Otra segregando del» concurso que se 
indica ¡a plaza de 1Pedagogía anun
ciada com o vacante en la Escuela  
Normal dét M agisterio prim ario de 

. Guadalajara.—Página  1 '616.
Otra conced iend o la exceden cia  a don  

Juan Millares Garló, P ro fesor  de L i
teratura d e l  Instituto ¡ocal de A rre
cife  de Lanzavoie.— Página 1616. 

D irá nom brando a :B. Luis Navarro 
Elias .Maestro de Taller in terino de 
las A ries del L ibro en la S ección  de 
encuadernación  de la Escuela de Ar
tes y  O ficios A rtísticos de Valencia. 
Página 1616. ;

Otra otorgando a B. V icente Fernán
dez .Soler M consideración  de Jnge- 

■ m ero  ■■ oficia l -de- A lin as . —  Páginas 
16 16 ;# :! 617.

■Otra nom brando a D , Jesús Vázquez 
Rom án para la  Cátedra de N i sica y  

. 'Química del ■ Instituto N acional de 
segunda enseñanza de Zam ora .— Pá
gina  161?. ,

Otra adm itiendo a D. Jesús Bartrina y  
Ganella la dim isión del cargo d e.D e
cano de la Facultad de M edicina de 
la Universidad de Valenciar—-Pági
na 1617,

Otra nom brando  ■a D. Eduardo Tar
quéis Rodríguez D irector  de la Es
cuela de A rles y  O ficios A rtís ticos  
de Santa Cruz de T enerife .— Pági
na 161-7.

Otra con ced ien d o un mes de licencia  
p or  enferm edad a D. José G eher Sa- 
lo r d , Catedrático del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza -de Ge
rona.— Página 1817.

Otra d isponiendo se anuncie a con cu r
so p rev io  de traslado la provisión  
de la Cátedra de Foltosqfía, vacante 

, en el Instituto N acional de Segunda 
enseñanza de Las Palmas.— Página
1617.

Otra ídem a concurso de traslado la 
provisión  de la Cátedra de F ísica y  
Química del Instituto N acional de 
Segunda enseñanza de Pontevedra. 
Páginas 1817 y  1818.

Otra, nom brando a D. José ■Chacón y  
áe la Aldea para la Cátedra da Geo

grafía e H istoria , vacante en el Ins
tituto de Las Palmas.—-Página 1818. 

Otra nom brando a los señores que se. 
m encionan para que form en  las Co
m isiones de exám enes de ¡os Cole
gios sub venció nados de Segunda eii- 

. señanza que se indican. — Página
1618.

Otra nom brando a D. Em iliano Agui
lera S ubdirector del Museo del Tra
je Regional e H istórico. —  Página  
1618,

Otra ídem a D. Maleo Silueta D irector  
del Museo del Traje Regional e H is
tórico .— Página  1618.

Otra ídem a D. Ram ón R eig  Co
rom inas P ro fesor  de D ibujo del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Figueras.— Página 1818.

Otra ídem  a los señores que se m en
cionan Encargados de curso del In s
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Calderón de la Barca, de Ma
drid.— Página  1618.

Ministerio de Trab ajo y  Previsión.
Orden nom brando a D. Valeriano Ga- 

sanueva y Pie aso V icepresidente p r i
m ero del Cons-ejo.de Trabajo y P re
sidente de la Com isión interina de 
Corporaciones.— Página 1619.

Magisterio de Obras públicas.

Ornen nom brando Vocal del Consejo  
Superior de F errocarriles a D, Fran
cisco  P érez Blesa.—Página  1619.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

O rden autorizando la celebración  de la 
carrera denom inada  “ Cuesta de Ur- 
qniola” .— Páginas 1619 y  1620.

Otra restableciendo el derech o públi
co  F e  registro dé minas en la-zona.

' de la provincia  de Cáceres.— Púaina 
' 1620. .

■Otra d isponiendo que el Subsecretario  
de este M inisterio cese en el despa
ch o  ordinario de los asuntos de ¡a 
D irección  general de R eform a Agra- 
Tia^MPágirm 1620.

A d ministracion Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s .  

D irección  general de M arruecos y. 
Colonias. —  Anunciando que en el 
día de .hoy se verificará  el sorteo  
de am ortización  de los Títulos de la 
Deuda de M arruecos al 5 u al 6 oor  

' 1M .— Página 1620.
E s t a d o ,—  Subsecretaría.—  Dirección 

de Administración.—  C onced iendo  
el Exequátur a los señ ores que se  
m ene io non.— Página  1620.

H a c ie n d a . —  Dirección general de 
Aduanas. —  R ectifica cion es al Esca
lafón del C uerpo Auxiliar de Adua
nas.— Página  1620.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas. —  D ispon iendo que e l  
día 6 del m es actual se verifique  

r una quema extraordinaria de d ocu 
m entos am ortizad os.— Página  1821. 

Ordenación de Pagos de la Caja gene
ral de Depósitos.—-Anunciando ha
ber sufrido extravío tres resguardoa: 
talonarios, cuyos núm eros se iñdF  
can.— Página  1621.

D elegación del G obierno en el Barnés 
de Crédito Industrial. —  Auxilios M
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r las Industrias. — Petición de don 

Adolfo de Zulueta y Echevarría, de 
auxilio para la industria que se in
dica.—Página 1621.

[Go b e r n a c ió n . — Dirección general de Administración. — Nombramientos 
de Secretarios de Ayuntamientos.—  
Página. 11)21.

Rectificación al anuncio de concur
so para proveer la Secretaría del 
Ayuntamiento de Pérez, —  Página
1622.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— ■ Subsecretaría. 
Anunciando al turno de oposición 
entre Auxiliares la provisión de las 
Cátedras de Derecho c iv il vacantes 
en la Facultad de Derecho de las 
Universidades de Santiago y La La- 
'gana,—-Página 1622.

Idem a concurso de traslado la provi
sión de la Cátedra de Física y Quí
mica, vacante en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Pon- 

' tevedra,—Página 1622.
Idem a concurso previo de traslado la 

provisión de la Cátedra de Filoso
fía, vacante en el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Las Pal
mas,—Página 1622.

Dirección general de Priméra enseñanza.— Concediendo la excedencia 
ilimitada a la Maestra doña Clara 
Delgado Urica.—Página 1622, 

(Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de la Fundación instituida en Falen
cia por doña Isaura Espert Falcó.—  
Página 1622.

Idem ¡a excedencia forzosa a D . Ama

dor Mora y Rojas, Maestro de Tari
fa (Cádiz).—Página 1623.Dirección general de Enseñanza Profesional y Técnica.—Declarando ad
mitidos a los señores que se men
cionan a las oposiciones a la plaza 
de Profesor de Prácticas y Auxiliar 
de las asignaturas que se indican de 
la Escuela de Ingenieros Industria- 
hes de Bilbao,— Página1623.Escuela de Capataces Faculitivos de Minas de Mieres.—Anunciando con
curso para proveer una plaza de 
Ayudante, facultativo de Minar,— Pá
gina 1623.Escuela Central de Idiomas. —  Anun
ciando haber sido admitidos y ex
cluidos ¡os aspirantes que se indi
can al concurso-oposición anuncia
do pera proveer dos plazas de Pro
fesores auxiliares de Francés y dos 
de Profesores auxiliares de Inglés.—  
Página 1623.

Anuncio para la provisión de una pía- 
za de Profesor de Dibujo industrial, 
vacante en la Escuela Elemental de 

.Trabajo de Salamanca. —  Páaina
1623.

T r a b ajo  y  P r e v is ió n .—Instituto Social de la Marina. —  Notificación a clon 
José Fernández.—Página 1623.Servicio de Inspección de Seguros y Ahorros.—Fijando el plazo de dos 
meses para que puedan oponerse a 
la extinción total de la Sociedad de 
seguros de enfermedades denomina
da “La Equitativa de Madrid”.— Pá
gina 1624. :

Idem id. id. para que presenten recla
maciones los que se consideren per
judicados en la liquidación y extin

ción de la “Mutualidad Española”. 
Página 1624.

Anunciando que la Sociedad de segu
ros “Nodrcstern y Vaterlaiidische” 
ha cambiado de nombre, llamándo
se en lo sucesivo “Nordstern”.— Pá
gina 1624.

Idem que la “Mutua Industrial” , en li
quidación forzosa e intervenida, va 
a ser eliminada del índice de las que 
se hallan en liquidación. — Página 1624.

O br a s  p ú b l ic a s . — -Dirección general de Obras hidráulicas. — Sección de Aguas.—Trabajos hidráulicos.—Rec
tificación al concurso de antepro
yectos para la construcción de ocho 
poblados en la zona reglable del Va
lle inferior del Guadalquivir, publi
cado en la Ga c e t a  del 17 de Mayo 
último.—Página 1624.

A g r ic u l t u r a , In d u s t r ia  y  Co m e r c io * Dirección general de Minas y Combustibles.—Disponiendo que duran
te él mes actual rijan para las ven
tas del plomo en barras y elabora
dos y para la compra del plomo vie
jo los precios vigentes en el mes de 
Mayo último.—Página 1624.

Dirección' general del Instituto de Reforma Agraria.*—Autorizando excep- 
ciomÉmente a las Empresm trans
formadoras para fijar desde el día 10 de Junio actual tasas de cantidad 
hasta el 25 por 100 como máximo 
de la. producción media de los chv 
co últimos días de Mayo último.— Página 1624,

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa . —  Su b a s t a s . —
A n u n c io s  de  pr e v io  p a g o .— E dicto s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS
ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por los Porteros, en situación de 
^excedencia voluntaria, que figuran en 
la relación que a continuación se in
gerta, y con arreglo a lo establecido 
£n el artículo 12 del Estatuto de 22 de 
Julio de 1930, en el 41 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, en la 
aregla 4.a de la Orden circular de 14 
de Marzo último (Ga c e t a  del 16), y 
$>or convenir así al mejor servicio, 
i Esta Presidencia ha tenido a bien

concederles el reingreso en el servi
cio activo en vacantes de su clase y 
con destino en los Centros que se in
dican, a los cuales deberán incorpo
rarse dentro del plazo reglamentario.

Al propio tiempo, y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ley 
de 30 de Diciembre de 1932, el ingre
so de los dos últimos, Andrés Soler 
Soler y Nicolás de la Rosa Morena, 
que figuran en la relación y que per
tenecen a la clase de quintos, tendrá 
lugar por la de Porteros cuartos, con 
2.500 pesetas de sueldo anual y con la 
efectividad, a todos los efectos, del 
día en que se posesionen de su des
tino, a cuyo fin, los respectivos Minis

terios les proveerán del correspondien
te título administrativo y tendrán en 
cuenta, adgmás, lo establecido en el 
párrafo quinto del artículo 12 del Es
tatuto antes citado.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Mayo de 1933.

2>. D.,
E. RAMOS

Señores Ministro de Instrucción pu
blica, Dbras públicas, Subsecreta
rio de Comunicaciones, Subsecreta
rio de esta Presidencia y Ordena
dor de Pagos por Obligaciones de 
la misma,
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Excmo. Sr.: En observancia de lo 
establecido en el artículo 4.° de la ley 
«fle Presupuestos de 28 de Diciembre 
de 1932, que autoriza al Presidente del 
Consejo de Ministros para invertir du
rante el ejercicio económico de 1933 
el 70 por 100 del importe que se ob
tenga de las amortizaciones en cada 
cuatrimestre del personal de Porteros 
Cuartos que figura en situación de ex
cedentes, en concepto de a extinguir, 
en el aumento de las plantillas que 
tiene asignadas en la Sección 1.a de 
dichos Presupuestos, con el aproxima
do porcentaje que en el referido ar
tículo se indica,

Esta Presidencia ba resuelto:
1 1.° Que se publique en la Ga c e t a  
'de M a d r id  el estado que a esta Orden 
acompaña, demostrativo de las bajas 
de Porteros de la clase de cuartos ocu

rridas en el primer cuatrimestre del 
corriente año* de las plazas que re
sultan amortizadas y del aumento de 
plantilla en las distintas clases de Por
teros, al hacerse aplicación del tanto 
por ciento asignado a cada clase.

2.° Conceder el ascenso a los Por
teros que figuran en la relación que 
también se inserta a continuación de 
esta Orden y que empieza con Eduar
do Pacios Tenorio y termina con ¡Za
carías de la Cruz García, los cuales 
disfrutarán en su nuevo empleo la 
efectividad de primero del actual y 
continuarán sirviendo sus actuales des. 
tinos; debiendo cumplirse por los Mi
nisterios de que dependan lo precep
tuado en el artículo 17 del Estatuto 
de 22 de Julio de 1930.

3.° Que estos ascensos se otorguen, 
de conformidad con la Orden circular

de 14 de Marzo ultimo, en la forma 
que determina el artículo 9.° del De
creto de esta Presidencia de 8 de Di
ciembre de 1931; y

4.° Que la plantilla de Porteros 
cuartos que figura' en el artículo 6.% 
capítulo 1.°, Sección 1.a del vigente 
Presupuesto quede incrementada en 
número de cuatro, quedando dismi
nuidos de los que figuran en la Sec
ción 16.a en concepto de a extinguir.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Mayo de 1933.

p . d .,

E. RAMOS 
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles, Subsecretarios de Comu
nicaciones y de esta Presidencia y 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de la misma.

ESTAD O DEMOSTRATIVO de las vacantes de Portero cuarto amortizadas en el primer cuatrimestre de 1933, confor
me al artículo 4.° de la ley de Presupuestos de 28 de Diciembre de 1932 y plazas que se aumentan en plantilla en
las distintas clases de Porteros.

r— ........
NÚMERO

/
NÚMERO

BAJAS MENSUALES OCURRIDAS
En el mes de Enero de 1933:

Por defunción..... ................................ . 2

Por jubilación...................................... . 2
Por ascenso................................................ 13

18

Por ascenso...............................................  8. .....io Suman las bajas........................... 50

En el mes de Febrero:
Por defunción...........................................  3
Por ascenso............. .................................. 6

9
En el mes de Marzo:

Por excedencia.........................................  1
Por ascenso...................................... . 12

PORTEROS REINGRESADOS
Según Orden de 5 de Enero de 1933................... 4
Según Orden de 25 de Enero de 1933.................  2
Según Orden de 21 de Marzo de 1933................ 6
Según Orden de 7 de Abril de 1933..................... 1
Según Orden de 18 de Abril de 1933............. ........  4
Spsúr Ordpti Hp 91 rjp TVTíivn irlp 10^5 ?

13
ín  el mes de Abril:

Por defunción.............................. ............  3 Suman los reingresados..............  20

Suman las bajas ocurridas ien el cuatrimestre....... 50
Suman los Porteros reingresados............................ 20

Plazas de Portero cuarto amortizadas......... ..........  30 que a 2.500 pesetas una importan pesetas 75.000.
j t e ------------ "  r^rrr. -----------------------------------------------^  „ ...... ------------------------------------- ..........................
' - D I S T R I B U C I O N  Remanente

ü . a « a r PLAZAS QUE SE AUMENTAN EN PLANTILLAEl 4,50 % para Porteros mayores de segunda. 3,375. ^
El 10,00 % para Porteros primeros....................... 7.500 Porteros mayores de segunda............  » =  » 3.375
El 15,00 % para Porteros segundos....................... 11.250 Porteros primeros.............. ....................  1 =  4.000 3.500
El 25,00 % para Porteros terceros......................... 18.750 Porteros segundos............................ . 3 =  10.500 750
El 15,50 % para Porteros cuartos......................  11.625 Porteros terceros................................ . 6 =  18.000 750
i Porteros cuartos...... ........ ............  4 =  10.000 1.625

52.500 42’50(L  10,000
El 30,00 % para el Tesoro............... ....................... 22.500 ” *^^00^*

30 por 100 para el Tesoro.......................... . 22.500

Total ........ ................... ,......  75.000 Igual al crédito..........*...........  75.000

. Madrid, 27 de Mayo de 1933,— P, B,, Enrique Ramos y Hamo®*
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lim o. Sr.: Visto el expediente iifc 
coado en v irtud  de instancia  siiscri* 
ta en 28 de Enero del corrien te  añCÍ 
p o r D. M ariano de Arteaga Martín* : 
como Presiden te  de la Asociación de ; 
Topógrafos españoles, solicitando au- , 
torización m in isteria l para refo rm ar í 
el Reglamento por que actualm ente se 
rige d icha Asociación, aprobado en 
25 de E nero de 1922: ñ

Vista la Real orden  c ircu lar de esta 
Presidencia , fecha 19 de D iciem bre 
de 1924, y los artículos 78 y 79 d e l 
Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918, p ara  aplicación de la ley de Ba- 
ses de 22 de Julio del p ropio  año:.

C onsiderando que po r la Asocia
ción de que se tra ta , se han  cumplido: 
todos los requisitos legales exigidos 
para  so lic ita r la necesaria autoriza-' 
ción para  re fo rm ar su Reglam ento: ¡

Considerando que la petic ión  ha si
do favorablem ente inform ada por la  
D irección general de Seguridad, y que' 
no existe en ninguno de los artículos; 
de que consta el proyecto, m ateria  
alguna que no se halle autorizada pon 
las disposiciones legales y reglam en
tarias vigente, ,fe, \

Esta P residencia  ha tenido a bien, 
conceder a la Asociación de Topógra
fos españoles la  autorización ■solici
tada p ara  refo rm ar el Reglamento, con 
arreglo al proyecto que se acom paña 
a la in s ta d a  de referencia.

Lo que com unico a V. I. para suE 
conocim iento y efectos consiguiente® 
M adrid, 29 de Mayo de 1933.

p. d., y 
E. RAMOS v  

Señor D irector general del In stitiíó J 
Geográfico, Catastral y de Estadíf» 
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES !

lim o. Sr.: Vistos el artículo 297 d« 
la ley H ipotecaria y el Decreto de 22i 
de Abril de 1931,

Este M inisterio ha acordado jub ilar 
a D. Joaquín  Gil de Vergara, Registra
dor de la P rop ied ad  de B a rce lo n ^  
(Norte), de p rim era  clase, con dere
cho al haber que po r clasificación 10 
corresponda, po r tener cum plida lf¡t& 
edad de setenta años que hfs citada# 
disposiciones establecen para la jubi-! 
lación forzosa de estos funcionarios 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 d i
Mayo de 1933. j

r. a ,
LEOPOLDO G. ALAS ; 

Señor D irector general de los Begi# 
tros y del Notariado.
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Ilmo. Sr.j Acordada por Orden de 

este Ministerio de 11 de Abril último, 
la redación y propuesta de un proyec

t o  de nuevo Reglamento orgánico de 
! los servicios de Prisiones, y expuestas 
; en aquella Orden las razones que mue
ven tal reforma y  ordenación regia- 

'mentaría, no obsta a tal propósito ni 
‘¡a su definitiva realización el adelan
tar alguna simplificación de trámites 
administrativos, muchas veces enojo
sos y  consumidores de la atención y 
'del tiempo de los funcionarios, y no, 
siempre en garantía del mejor servi
cio; no obsta al mismo propósito el 
atribuir facultades que proporcional- 
mente a los grados de la jerarquía ad
ministrativa han de repartirse como 
se reparten las responsabilidades de 
la función.

El vigente Reglamento penitencia
rio atribuye a esa Dirección general 
la concesión de permisos que no ex
cedan de quince días, permisos sobre 
cuya necesidad y urgencia para los 
funcionarios y conveniencia para el 
servicio ha de informar el Jefe de la 
Prisión, para que, cuando los conceda 
esa Dirección, resulten, por su largo 
trámite, con perjuicio de la necesi
dad cierta y apremiante y con emba
razo y pérdida de tiempo para todos 
los que en tan minúsculo asunto han 
de intervenir, uno de ellos el mismo 
Jefe de la Prisión, a quien sus subor
dinados consideran desprovisto de tan 
(minúscula atribución.

Por lo expuesto, y con la intención  
expresa de marcar esta tendencia ha- 1 
cía los posibles descentralización y 
ahorro de trámites para, el futura* R&. 
giamento,

Este Ministerio ha resuelto:*  ,1.° Que por los Directores de las 
Prisiones centrales y provinciales 
puedan concederse permisos que no 
íexcedan de cinco días al personal a 
sus órdenes.
1 Los, Directores de las provinciales 
fos podrán conceder también ai per
sonal que sirve las Prisiones de par- 
(ticto de la misma provincia.

Estos permisos, no podrán ser pro- 
irrogados,, en. ningún caso, por los Di
rectores de las Prisiones.

2.° De estos permisos se dará cuen
ta a la  Dirección general en el mismo 
día de la concesión, exponiendo las 
causas que los motivan, la fecha, de 
la última licencia o permiso obteni
dos por el funcionario interesado,, el 
número de ios que se hallaren con

I perm iso o licencia, y haciendo consr 
Mar que el servicio no ha de resentir- 
; &e por la concesión del permiso refe- 
’ Árido. Se dará cuenta también de la 
(¡reintegración del función ario.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y  efectos. Madrid, 30 de Mayo de 
1933.

ALVARO. DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro- 
piedad de Murías de Paredes, de cuar
ta clfise, a D. Alvaro Aparicio y Guí
sasola, que figura con el núm. 5 en el 
Escalafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 de 
Mayo de 1933.

P . D .,
LEOPOLDO: G. ALAS:

iSeñor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a  lo dispuesto-en el art. 303f 
de la; ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sequeros, de cuarta clase, 
a D. Luciano Sánchez González, que 
figura con el número 6 en el Escala
fón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 de 
Mayo de 1933.

P* d . ,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo: dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Puerto del Arrecife, de 
4.a clase, a D. Luis Trigueros Peñal- 
ver, que figura con el núm. 7 en el 
Estfafafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 de 
May0; de 1933.

P . D i,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los: Regis
tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D; Adolfo Morí Fernández, y  
de conformidad' con lo prevenido en  
el! artículo 331 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado' por el de 2fi 
de Julio de 4922,

Este Ministerio ha: acordado conce
derle la excedencia de! cargo de Se

cretario del Juzgadó de primera ins
tancia e instrucción de Morella, que 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma% 
drid, 30 de Mayo de 1933.

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

.Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 
; elevada por la Comisión gestora cen

tral de Libertad condicional, y te ni en-» 
do en cuenta que en los reclusos que 

• en ella figuran concurren las condicio
nes exigidas por la Orden de este Mi
nisterio dé 25  de M ayo'de 1931, y. 
artículos 46 y siguientes del Regla
mento para los servicios de Prisio
nes de 14 de Noviembre de 1930, que 
constituyen los preceptos aplicables 
al caso, según la Orden de este Minis
terio de 16: del pasado mes de Diciem 
bre (Gaceta  del 2 0 ) ,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con los preceptos cuyas citas 
anteceden, ha dispuesto se concedan 
los beneficios de la libertad condicio
nal a los iseis reclusos, cuyos nombres, 
con expresión de las Prisiones en que 
sufren sus condenas,, figuran en la ad
junta relación.

De orden acordada en Consejo de 
Ministros lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid*

! 30 de Mayo de 1933*.
ALVARO DE ALBORNOZ -

; Señor Presidente de la Comisión cen
tral de Libertad condicional.
Relación de reclusos que podrán obtener la libertad condicional a la publicación de la anterior Orden:

E scue la  de Reforma de Alcalá de lie -  
nares.

Jesús Pérez López.Felipe Cruz Rivero.
Prisión central de mujeres, de Alcalá de Henares.

Joaquina Carrasco Gómez.Juana Castro Caveiro.María Josefa, Gómez Escobar.Relación de reclusos que podrán obtener la libertad condicional en las : fechas que se señalan:
: Prisión cen tra l de m ujeres, de Alcalá a® llenares .

Josefa Fueríés Balaguer.—Cumple 30 dé Junio dé 1933.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional procedentes de las 
Juntas de disciplina de las Prisiones 

: de que se trata, a favor de los pena- 
« dos que en  la misma figuran, y tenien- 
; do en cuenta que las propuestas,, tan- 
> té en su fondo como en su tramita-
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Uión, se ajustan K lo establecido por 
jois artículos 46 y siguientes del Re
glamento piara los servicios de Pri
siones de 14 de Noviembre de 1930, 
[que constituyen los preceptos aplica
bles al caso, según la Orden de este 
Ministerio de 16 del pasado mes de 
Diciembre (Gaceta del 20),
; El Consejo de Minsíros, de coníor- 
Smidad con la propuesta elevada por 
Ja Dirección general de su digno car
go, ha ¡acordado se concedan los be- 
ineficios de libertad condicional a los 
penados que con expresión de las Pri- 
isines en que sufren sus condenas, fi
guran en la siguiente relación, sién
doles aplicables las penas por las que 
fueron propuestos,

ÍLo digo a V. I. para su ¡conocimien- 
ito y efectos. Madrid, 30 de Mayo de 
11933,

ALVARO DE ALBORNOZ 
[Señor Director general de Prisiones.

Relación 'qué se cita. 
deformatorio de Adulfos de Alicante* 
¡ José Agüera Flores.

Prisión Central de Burgos.
Telesforo Sanz Martín.
Vicente Lorenzo Aznar Solanas.
Isidoro Majo Combarro.

Prisión Central de Cartagena.
Torcuato Hernández Valdivia.
José Hernández Valdivia.
Vicente Gutiérrez Ortiz.
Ramón García Rico.

Colonia Penitenciaria del Dueso {Son- 
toña)*

Joaquín Martínez Santamaría.

Juan da Costa Ferreira.
Alejandro Miquelarena Quintana.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes (Videncia.),

Angel García San do val.
Prisión provincial de Pamplona.

Raimundo Echeper Echeper.
Prisión provincial de Zaragoza*
Antonio Gómez Gragera,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Visto el resultado de la 

subasta celebrada el día 14 de Diciem
bre último, para adquisición de pren
das y efectos de vestuario y equipo, y 
en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 60 del Reglamento de Contra
tación Administrativa en el Ramo de 
Guerra, aprobado por Orden circular 
de 10 de Enero de 1931 (C. L. núme
ro 14),

Este Ministerio ha resuelto que sé 
celebre una segunda subasta general y 
única para la adquisición de las pren
das que quedaron por adjudicar en la 
primera, debiendo regir en qlla los 
mismos pliegos de condiciones técni
cas y legales aprobados por Orden 
circular de 29 de Noviembre de 1932 
(D. O. núm. 285), con las modificacio
nes que se publican a continuación 
en las condiciones 1.a y 4.a de las téc
nicas, en las que han, quedado dedu
cidas las prendas y efectos adjudica
dos en la primera, y asimismo se am-

GUERRERAS DE ALGODON CAQUI

plía la condición 3.a de las legales ei, 
la forma que también se expresa.

Lo comunico a V. E. para su cono* 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2% 
de Mayo de 1933.

AZAÑA
Señor ...

Condiciones técnicas modificadas.
1.a Será íobjeto de dicha subasta la 

adquisición de las prendas y efectos 
siguientes:

6.651 guerreras de algodón caqui.
4,836 pantalones de ídem id., pars( 

fuerzas a pie.
I.344 ídem de ídem id., para fuer

zas montadas.
5.000 pares de borceguíes.
II.832 pares de alpargatas.
8.000 camisas.
9.000 cuellos para ¡camisa.
200 chaquetones azules para las trou 

pas del Parque Central de Automó
viles,

2.000 ¡chaquetones azules para las 
tropas del Servicio de Aviación.

200 pares de leguis de cuero negro: 
para las tropas del Parque Central de 
Automóviles.

1.000 correajes de cuero negro para 
las tropas del Servicio de Aviación,

64.422 cinturones de cuero, sin 
chapa.

4.a Con arreglo a los cuadros que 
a continuación se insertan, las pren
das y efectos que se trata de adquirir, 
deberán entregarse por los adjudicata
rios en las Juntas de Acuartelamiento 
y Vestuario áe las plazas que se indi
can y con arreglo a las tallas que tam
bién se expresan, entendiéndose que 
las dimensiones correspondientes ¡a 
cada talla son las que se ¡consignan al 
describir las referidas prendas y efeĉ  
tos en la condición 3.a del pliego de 
técnicas aprobado por Orden circulé!) 
de 29 de Nnrviembre de 1932 (DiarWL. 
Oficial número 285).

T A L L A S * "

SL A Z A S XX X ! .» 2.a 3.a TOTAL

Ancha. Estrecha. Ancha» * Estrecha» Ancha. Ancha. í Istiechai Ancha* Estrecha.

B u r g o s .. .* ..* . . 30 45 61 i 91 228 228 304 304 151 76 1.518
Meldla . . *«. .»• m 62 82 127 315 312 416 ' 418 208 104 2.077
Ceuta. . . . . . . . . . 61 92 123 184 455 455 618 613 307 ’ 153 3.05«

------- . j

T qtajíes . . . 126
;

199 266 402 998 995 1.333 1.333 666 333 6.651
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PANTALONES DE ALGODON CAQUI PARA FUERZAS A PIE

P L A Z A S

t a l l a s

TOTALXX X i 2 . a 3 •8

Ancha Estrecha Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha, Estrecha. |

M adrid........ » » 1 7 10 10 15 15 8 » 66
Mtelilla............... 40 75 80 120 295 295 397 390 200 „ 100 1.992
Ceuta........ . 56 84 112 165 417 417 555 555 278 139 2.778

Totai^ s . . . 96 159 193 292 722 722 967 960 486 239 4.836

PANTALONES DE ALGODON CAQUI PARA FUERZAS MONTADAS

P L A Z A S

T A L L A S

TOTALXX X 1.a 2 .a 3.a

Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha, Estrecha. Ancha» Estrécha. Ancha. Estrecha !
t

Mejilla...............Ceuta.......... ..
T o t a le s  . . .

1116 1624 2232 3348 109160 109160 109160 80120 3348
2232 544800

27 40 54 81 269 269 269 200 81 54 1.344

CHAQUETONES PARA LAS TROPAS DEL PARQUE CENTRAL DE AUTOMOVILES

PLAZAS
J A L L A S

TOTALX X X 1.a 2.a 3.a ^
Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha» Ancha. Estrecha.

Madrid . . . . . . . . 10 5 15 10 20 15 25 20 55 25 200

CHAQUETONES PARA LAS TROPAS DEL SERVICIO DE AVIACION

PLAZAS
T A L L A S

TOTALX X X 1.a 2.a 3.a
Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha.

M adrid.............. 126 126 208 208 291 292 ' 291 292 83 83 2.000

BORCEGUIES (PARES)

T A L L A S

PLAZAS TOTAL
XX X 1.» 2.a 8.a

Barcelona ...................... 100

%

197 1.125 881 197 2.500
Z aragoza ...............................j ¡ 100 197 1.125 m 197 2.500

" T o t a l e s ............J J 200 394 2,250 1.762 394 5.000
■r-yr<a«-ge5T...."........ .»•._ _ • ■ .. .....
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ALPARGATAS (PARES)

PLAZAS

T A L L A S

TOTAL
XX X 1.a 2 a 3.a

¡Valencia .............. .......... 855 828 2,958 5.324 2.367 11.832
— ,------ -— ,

CAMISAS

PLAZAS

T A L L A S

TOTAL
XX X

1
1.a 2.a 3.a

Madrid . . .............. . .........
Zaragoza.........................

Totales...........

150
250

800
500

900
1.500

1.202
2.000

448
750

3.000
5.000

400 800 2.400 3.202 1.198 8.000

. CUELLOS PARA CAMISA *

PLAZAS r

T A L L A S

TOTAL
XX X 1.a 2.a 3.a

Sevilla....... ............. . 450 904 2.703 3.597 1.346 9.000

LEGGINS (PARES). PARA LAS TROPAS DEL PARQUE CENTRAL 
DE AUTOMOVILES

PLAZAS

T A L L A S

TOTAL
1.a 2.a 3.a

Madrid............. 50 90 60 200

CORREAJES PARA LAS TROPAS DEL SERVICIO DE AVIACION

PLAZAS
NUMERO

DE CORREAJES

M adrid ............... .............................. . 1.000

P L A Z A S Cinturones de cuero 
sin chapa.

Madrid . .................................... e , .................. . 10.104
6.200
5.916
7.823
6.642
8.763
5.597
5.108
2.419
2.328
3.522

64.422 ■

Sevilla................................................................................................ .
Valencia. .................................................. ....................... ....... ..............
Barcelona.............................................. .......................................... .
Zaragoza ..................................................... ............................................
Burgos . .......................................... .
Valladolid................................................................................. .............
Coruña.............. ............. ' ............*.................. ................ ....................
Palma de Mallon 
Santa Cruz de T 
Melilla...........

enerife

T o ta l e s  , .........

Condiciones legales ampliadas.

3.a Estas proposiciones se extende 
rán en papel sellado de la clase sext#, 
y si lo fuesen en papel blanco, lleva* 
rán adherida la póliza equivalente*, 
apareciendo sin enmiendas ni raspan 
duras, a menos que se salven con nue< 
va firma, y se hará constar en ellas 
que el proponente está conforme con 
cuanto en los pliegos de condiciones 
se consignan, siendo desechadas las 
que no reúnan los requisitos exigidos 
en dichos pliegos y las que no se ajus
ten al modelo de proposición publica
do en los anuncios.

Para tomar parte en la -subasta los 
licitadores acompañarán a sus respec
tivas proposiciones la carta de pago 
que justifique haber impuesto en la Ca
ja general de Depósitos, o en sus Su
cursales, la suma equivalente al cinco 
por ciento de sus ofertas, calculado, 
con arreglo a los precios^ límites se
ñalados en el pliego de técnicas.

Esta garantía podrá consignarse ei 
metálico o en títulos de la Deuda pú
blica, que serán valorados al precio1 
medio de cotización en Bolsa en el 
mes próximo anterior, salvo los valo
res de deuda amortizable que se ad
miten por su valor nominal, siendo 
precisa la presentación de la pófiz^ 
del Agente de Cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio que acredite la 
propiedad de los títulos. Al constituir 
este depósito se hará constar en el res
guardo, expresamente, que se eíe^ ™  
para acudir a la subasta a que e  ̂
pliegos se refieren. Esta fianza solo ser . 
virá para la garantía de la proposición 
¡  la cual vaya unida, aunque el licita* 
■flor presente más de una.

Madridj 21 de Mayo de 193.— Azaña,
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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN CIRCULAR 
Exemo. Sr.: En cumplimiento a lo 

preceptuado en el Decreto de 11 de 
Enero último (D. O. uúin. 12), modi
ficado por el de 6 del corriente mes 
(D. O. núm. 106),

Este Ministerio ha dispuesto queden 
auualadas las tarjetas militares de 
identidad del personal que presta sus 
servicios en los Hospitales de Marina, 
y que no constituye personal militar 
de la Armada, que a continuación se 
relaciona.

Madrid, 25 de Mayo de 1933.
P.

ANTONIO 'AZAROLA
Señores.,»

Número 295.—Manuel García Curra.
296.—Antonio Santos Rubio.
297.—Manuel García Silva.
298.—Ricardo García Sucino.
299.—Javier Escudero Fuiliorme.
300.—José Vargas Gago.
301.—Manuel González Tinoco. 
303.—Diego Barraquero Miril.
305.—Juan Muñoz Gil.
422.—José Belmonte Simón.
423.—José Pérez Susa-c.
461.—Tomás García Vergara,
730,—Florentino Sigler Sánchez.

1.058.—Eduardo Bar ral Moreno. 
1.060.—Francisco Solana Sánchez. 
1.191.—Andrés García García.
1-.192.—José García García.
1.193.—David Montero López.,
1.194.—Manuel Bernáldez Oca. 
íl.195.—Manuel Segundo Cristino. 
1.196.—Manuel García Rodríguez, 
-1.197.—José Boa da López.
1.198.’—José María Vieeiro Pena,
1.199.— Sergio Ibarrondo Laguilio.
1.209.—Ramón García Núñez.
1,2 01.— Fern an do Mota Belga do, 
1.252,— Fran-cisco Ros López. 

.1.253.—Pedro Sánchez López. 
1.254.—*Pedro López Martínez, 
1.286.—Tomás Martínez Solano.
1.310.—Antonio Soler Asensio.
1.311.—José Conesa Soto.
1.312.—Ignacio Juan Nieto.
1.353.—Vicente López Segarra. 
1.357.—Vicente López Martínez. 
1,335.— Gregorio Olmos Sánchez.

José M, Cánovas Martínez. 
1.39.7,—José Cegarra Saura,
1.398.— Francisco García Martínez,
1.399,—Agustín Angosto Sánchez. 
1.496.—F rancisco Soler Pérez.
1.401.—Antonio Malillas Megías.
1.402,—Vicente Izquierdo Romero,
1.403.—Santiago Gallego Megías.
1.404,—Mariano Hernández Cervan

tes.
1.405 —Agustín Navarro López, 
1,406.—Vicas o Lozano Cantero, 
1.653.—Santiago ^Louzao Rivadulla; 
1.804.—Andrés Castiñeira Beu. 
1.818.—José Guirao Escamochero; 
1.895.—Francisco López Martínez, 
1.901.—-Miguel Llamas García.
1.939.—Diego Conesa Soto.
1.940.—Domingo Cortado Ros. 
1.977.—Domingo Alvarez Navarro. 
2.033.—Juan. Tíldela Sánchez.
2.183.—Antonio .Barrena Galán.

2.164.— Cristóbal López Jiménez.
2.165.—Braulio Peña Martínez,
2.166.—Fidel López Porra,
2.167.— Lorenzo Aragonés Bueno, 
2.208.—Manuel Romero Jiménez,
2.207.—Manuel Mateo García.
2.208.—Manuel Fernández Pérez.
2.209.—José García Guerrero.
2.28o.— Juan Sauz Ruano.
2.277.—Manuel Vallejo Marín,
2.330.—Elíseo Soler Gilabert.
2.639.—Pedro Marín Ramos.
2,704.— Antonio Angosto Sánchez,
3.023.— Juan Basi Andrés.
3.024.—Antonio Victoria Andreu,
3.025.—José María Cerra Tortajada. 
3.364.—José Martínez Jiménez.
3.589.—Manuel Garnárez Botana,
3.590.—José Garnárez Botana,
3.591.—José Prieto González.
3.593.—Antonio Olmo de los Ríos,

M l NISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en el Ministerio de Agricultu
ra, y remitido por el expresado De
partamento a este Ministerio de Ha
cienda, a instancia de D, Carlos Cor
tina Giner, en nombre de las razones 
sociales “Hija de Domingo Mata” y 
“Don Narciso Ricart” , en solicitud de 
autorización para trasladar sus fábri
cas de bujías a la zona franca de Bar
celona, petición que fué publicada 
oportunamente en la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d :

Resultando que en la tramitación 
del expresado expediente se han ob
servado todas las formalidades regla
mentarias y evacuados todos los in
formes preceptivos:

Considerando que el Ministerio de 
Agricultura, al .remitir al de Hacien
da el mencionado expediente, lo hace 
con su informe favorable a la conce
sión de lo solicitado por estar de 
acuerdo con el vigente Reglamento de 
22 de Julio de 1936, sobre el régimen 
de puertos, zonas y depósitos francos 
y en especial el artículo 4.° y el apar
tado k), del art. 28, del mismo Regla
mento; y

Considerando que con arreglo al 
art. 3.° del repetido Reglamento de 
22 de Julio de 1930, corresponde al 
Ministerio de Hacienda otorgar las 
concesiones en los depósitos y zonas 
francas y regular e intervenir su ré
gimen industrial,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por el Ministerio1 de 
Agricultura, Industria y Comercio y 
lo propuesto por V, I., ha tenido a 
bien autorizar la instalación en régi
men de depósito franco, en la de Bar
celona, que ha de transformárse en 
zona franca, de las fábrcas de bujías 
de las razones sociales “ Hija* de Do-,

mingo Mata” y “Don Narciso Ricart” , 
quedando facultado ese Centro par$ 
dictar las normas precisas para el 
funcionamiento e intervención de 1 as: 
misma, dentro de los principios ge* 
nerales consignados en el tantas ve* 
ces citado Reglamento de 22 de Julio 
de 1930.

Lo digo a V. I, para su conocimieií* 
to y efectos, Madrid, 13 de Mayo de; 
1933.

P. D.,
VERGARA i

Señor Director general de Aduanas,:

limo, Sr.: Visto el expediente d§ 
concurso para la provisión de una; 
plaza de Agente de la Bolsa de Madrid 
en dicho Colegio, por fallecimiento de 
D. Manuel Mon jardín y Blanco,

Este Ministerio se ha servido nom* 
brar Agente de Cambio y Bolsa do 
Madrid a D. Juan Mon jar din y Calle
jón, disponiendo al propio tiempo se 
suspenda la expedición del título has* 
ta que justifique, dentro del términos 
de tres meses, que preceptúa el ar* 
tí culo 165 del Reglamento de 12 de 
Junio de 1928, haber prestado jura* 
mentó o prometido el cargo, consti* 
tuído las fianzas reglamentarias y cum* 
piídos los demás requisitos exigidos; 
por el citado artículo.

Lo que comunico a V, I. para su! 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 
de Mayo de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Exorno. Sr.: Restablecida por Orden 
de 6 del actual (G a c e t a  d e  M a d r id ; 
número 127), la normalidad en los as
censos del personal de Jefes y Oficia* 
les de Carabineros, interrumpida des
de la propuesta de Agosto de 1931, 
por haberse aplicado indebidamente al 
Instituto el Decreto de 16 dé Junio de 
dicho año W. O. núm. 132); relativo 
a la amortización total de vacantes en 
las escalas donde hubiera excedente, en 
vez d* haber continuado con la de; 
cuartas, a que hace referencia la Orden 
de 9 de Junio de 1930 (B. O. núme
ro 127), y para obviar el inconveniente 
que se presenta m la actualidad, al 
resultar los ascendidos por la Orden 
citada, con efectividades en sus em* 
píeos, superiores a los que ios obtu* 
vieron en fechas anteriores, con suje
ción a lás normas de amortización ab
soluta,

Este Ministerio ha resuelto disponen 
que los Jefes y Oficiales comprendido^
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en la siguiente relar i ó ir, que comienza 
^con D. Francisco Arrúe. Oyarvide y 

■termina con- D. Jerónimo Ramos Prie
to, disfruten en sus respectivos em
pleos la efectividad que a cada muy se 
le sañala, derivada de las vacantes que 
hubieran debido cubrir, a partir de la 
propuesta de ascensos del mes de Agos
to de 1931, si no se hubiese aplicado 
al instituto el repetido Decreto de 18 
de Junio del citado- año.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento- y cumplimiento. Madrid, 24 
de Mayo de 1933.

p. d .,
VERGARA

Señor...
RELACION QUE SE CITA

Coroneles.
Xb Francisco Arrúe Oyarvide, la de 

13' de Noviembre de 1932.
D. Luis Pilar López, la ’de 28 de 

Noviembre de 1932.
Tenientes coroneles .

D , Joaquín Queral Fernández Las
tra, la de 9 de Julio de 1931.

ÍL Andrés Castro Alonso, la de 11 
rde Julio de 1931.

JD. Fernando. ¡Pina Aguijó, la de 20 
de Julio de 193.1.

D. Francisco Formentín Fourrát, laJ 
de 0 de Septiembre de 1931.

B. Arturo Arias Raquero, la de 5 de 
Octubre de 1931.

D. Odilio Armesto Salgado, la de 18 
de Diciembre de 1931.

B. Angel Verdes Rodríguez, la de 21 
'de Enero de 1932.

..Xh Arturo López Codomer (S. R,), la 
Ide 28 de Enero de 1932.

D. Juan Cabello Martínez Espinosa, 
la de 7 de Febrero de 1932.

D. José Iribarren Fernández, la da 
12 de Febrero de 1932.

D. José Torrejón Bartolomé, la de 2 
Ide Marzo de 1932.

I>. Antonio Feria Ruiz, la de 17 de 
Marzo de 1932.

B. Baltasar Matilla Fidalgo, la de 18 
de Marzo de 1932.

Comandantes.
©. Francisco Cabañas Chavarría, la 

de 9 de Julio de 1331.
3>. Andrés Pérez Soler, la de 11 de 

Julio de 1931,
D, Félix Marco Diez, la de 11 de Ju

lio de 1931.
D. Juan Gómez Lafuente, la de 20* 

■de Julio de 1931.
B. Angel Bello López, la de 6 de 

¡Septiembre de 1931.
D. Miguel García Jiménez, la de 6 

rde Septiembre de 1931.
D. Enrique Castillo Pez, la de 16 

rde Diciembre de 1931.
D. Urbano Ballesta; Lorente, la de 

Í1 de Enero de 1932.
D. Enrique Andrés Pulido, la de 26 

de Enero de 1932.
B> Juan Fernández Adrados, la de 

<? de Febrero de 1932.
D. Manuel Ortega Pedret, la de 12 

de Febrero de 1932.
D. Máximo Mata iPeñalva, la de 1.° 

de Marzo de 1932.
v D, Herminio Fernández de los Ríos, 

,|a dé 2 de Marzo de 1932,

EL José Fernández González, la. de 
16 de. Marzo, de 1932,

D. Millán Fernández Delgado Pérez, 
la de 17' de Marzo de 1982.

D. José Muñoz Vizcaíno, la de. 18: de 
M ano de 1932,.

D, Eduardo Cadórniga González, la 
de 13 de Junio de 1932.

Capitanes.

B. Enrique Martín Rodríguez, la de 
9 de Julio de 1331.

D. Ricardo Lerín Ferrer, la de 11 
de Julio de 1931.

D. Luis Hernández Ellees, la de 20 
de Julio de 1931.

B. Francisco Caxnps Gordón, la da 
6 de Septiembre de 1931.

D. Buenaventura López Sánchez, la 
de 22 de Noviembre de 1931.

D. Vicente Aiguabella Castro, la de 
13 de Diciembre de 193.1.

D. José Ruiz Barrientes, la de 10 de 
Diciembre de 1931.

D. Rafael Boix Ribó, la de 21 de 
Enero de 1932,

D. Francisco Ferral -y Díaz de Bus- 
tamaníe, la de 26 de Enero de 1932.

D. Rodrigo Guido Pérez, la de 1.° de 
Febrero de. 1932,

B. Julián Serrano Claros, la de 4 de 
Febrero, de 1932.

D. José Maníes Zahorras, la de 7 de 
Febrero de 1932.

D. Domingo Carballo González, la de 
12 de Febrero ■ de 1932.

B. Alfredo-Martínez Baños,, la de 1.° 
de. Marzo de 1932.

EL Rafael Muñoz Lafuente, la de 2 
de Marzo de 1932.

BJJosé Perrero Pérez, la de 16 de 
Marzo de 1932.

D. José Ratero Almiraníearena, la 
de 17 de Marzo de 1932.

D. Norberto Pérez Baturone, la de 
18 de Marzo de 1932.'

B. Jerónimo. Ramos Prieto, la de 34 
de Marzo de 1832..

Exenio. Sr.: Por este Ministerio se ha 
resuelto disponer que por los Jefes de 
los Cuerpos o Dependencias donde 
presten sus servicios o se hallen afectos 
en cualquier situación los Oficiales 
de las Armas generales que a continua
ción se relacionan, se explore la volun
tad a lo§ interesados,^ con. la máxima 
urgencia, para que manifiesten si per
sisten en sus. deseos de pasar a pres
tar sus servicios ai Intitulo de Carabi
neros, según tienen solicitado, dando 
cuenta a este Departamento ministe
rial del resultado de la consulta y par
ticipando a la vez, cuando sea en sen
tido afirmativo, si los aspirantes si
guen bien conceptuados, sin notas des
favorables en su documentación, ni 
deudas antirregiamentarias; debiendo 
por su parte los interesados ponerse 
en condiciones de ingreso, mediante el 
oportuno examen, que pueden sufrir en 
la Zona de Carabineros más próxima al 
punto de su residencia, de cuyo resul
tada darán igualmente cuenta a este 
Ministerio los Jefes de aquellas en que

se. - presenten con. tal fia los Oficiales 
indicados.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Madrid, 27/ 
de Mayo de 1933.

p. D,,
YERBARA

Señor...
Relación que se cita.

EL Adrián de. Prado Amatriaín.
D. Felipe Guerrero San domingo.
D. Miguel Vila Otaria.
B. Eduardo Gorgot GiralL 
B, José Fernández. López.
D. Jesualdo Domínguez Sánchez.
D. José del Pino Griífiili?.
D. Juan Carnicero Méndez.
D. Luis González Gómez.
D. Conrado Romero Monreai.
D. Felipe Martínez Machada.
D. Fernando.Velasoo González.
EL Joaquín Benedicto Cortés.
,D. Enrique Tendero. Huertas.
D. Juan Serrano Barreno..
D. Jesús Pedreir.a Gómez. .■
B. Tomás Manrique. Puras.
D._ Gregorio Pérez Gluk,
D. Miguel García Heríaos illa,
B. Juan Ibáñez Salas.
D. Ignacio Escolá Tangís.
B* José Arcos Cobos.
B. Teodoro. Esteban Millán.
D. José González Rodríguez.
B. Leoncio Santisteban Moreno.
D. Gerencia González Ramos.

En vista de las propuestas formula
das a favor de los Suboficiales y Sam 
genios comprendidos en la siguiente 
relación, qué empieza con D. Joaquín* 
Guinea Muñoz y termina con Andrés 
Barba del Barrio,

Este Ministerio lia resuelto clasifi
carlos en el périodo de reenganche 
que a cada uno se indica y conceder 
el sueldo de Suboficial, a partir de la 
fecha que también se consigna, a los 
que, por llevar más de veinte años de 
servicio, han adquirido derecho a los  ̂
beneficios otorgados por Decreto nú-l 
mero 89 de 4931, aprobando los pre
supuestas- generales del Estada.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento. y cumplimiento. Madrid, 24 
de Mayo de 1933.

P. D.,
. YERGARA

Señores Jefes de las. Comandancias ák 
Carabineros de ... t

RELACIÓN QUE SJG CITA

Suboficiales en el cuarto período, de 
reenganche

D. Joaquín Guinea Muñoz, de la Co« 
man dan cía de Madrid, abonable des* 
de 1.° de Mayo de 1933.

D. Mariano Larraz’ Arrase, dé la 
mandancia de Navarra* abonable' ®W* 
de 1.° de ¡Mayo de 1333.

D. Felipe Gómez Gómez, de la uo- 
jnarrdaneia dfe--Tarragona»;. abonaMe 
desde t.f de Maya <®s i?&.

o
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Sargentos en el segundo período de 
reenganche.

Sixto Fernández Valero, de la Co
mandancia de Murcia, abonable des- 
de 1.° de Agosto de 1932.

Manuel Loro-a López, de la Coman
dancia de Tarragona, abonable desde 
1.° de Abril de 1933.

Manuel Moreno Gutiérrez, de la Co
mandancia (ie Almería, abonable des
de 1.° de Mayo de 1933.

José Sen din Benito, de la Coman
dancia de Salamanca, abonable desde 
1.° de Mayo de 1933.

Martín Mirón Márquez, de la Co
pian dancia de Vizcaya, abonable des
de 1.° de Mayo de 1933.

José González Castaño, de la Co
mandancia de Zamora, abonable des
de 1.° de Mayo de 1933.
iSargentos a quienes se les concede el * 

sueldo de Suboficial.
Francisco Sospedra Vidal, de la Co

mandancia de Baleares, abonable des
de 1.° de Mayo de 1933.

Diego Castro Vilches, de “la Coman
dancia de Estepona, abonable desde 
1.° de Mayo de 1933.

Antonio Guardia Martín, de la Co
m andancia de Guipúzcoa, abonable 
desde 1.° de Mayó de 1933.

Pedro Orden Crespo, de la Coman
dancia de Huesca, abonable desde 
í.° de Mayo de 1933.

Francisco Marcos Casajús, de la Co
mandancia de Sevilla, abonable des
de 1.° de Mayo de 1933.

José Cabezas de la Fuente, de la Co
mandancia de Zamora, abonable des
de 1.° de Mayo de 1933.

Miguel López Catalá, de la Coman
dancia de Guipúzcoa, abonable desde 
l.° de Junio de 1'933.

Andrés Barba del Barrio, de la Co
m andancia de Lérida, abonable desde
1.° de Junio de 1933.

Aprobado lo propuesto por V. S. con 
«echa 19 del mes actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner que el Comandante D. Antonio 
IValdés Sánchez Ocaña y Capitán don 
Valeriano Martín de Jorge Moreno, 
prom ovidos a dichos empleos por Or- 
fien de 6 del mismo mes ( G a c e t a  nú
mero 127), continúen ejerciendo el 
Profesorado, en comisión en esos Cen
tros hasta la terminación de los exá
menes extraordinarios del mes de 
Septiembre próximo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decre
to de 1.° de Junio de 1911 (C. L. nú
mero 109).

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Mayo de 1933.

P. D.,
VERGARA 

Señor D irector de la Academia y Co
legios de Carabineros.

Excmo, Sr.: Para proveer una va
feante de C apito  J M b s o r  y otra de

...

Teniente Ayudante de Profesor, de la 
Academia y Colegios de Carabineros, 
que han de desempeñar las clases que 
les designe el Jefe de Estudios de los 
indicados Centros, se anuncia el co
rrespondiente concurso.

Los de los referidos empleos del 
Instituto que deseen tomar parte en 
él, promoverán .sus instancias en el 
plazo y forma que determina la Or
den circular de 5 de Octubre de 1931 
(D. O. número 226).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 de Mayo de 1933.

p. D.,
VERGARA

Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente re

lativo a la autorización solicitada por 
D. Carlos de Ja Peña Díaz, para el 
funcionamiento de un Establecimien
to neuropsiquiátrico, de su propiedad, 
situado en el término municipal de 
Santa Brígida (Las Palmas), como 
igualmente el Reglamento de régimen 
in terior del mismo, sometido a este 
Departamento para la resolución que 
proceda:

Resultando que, tanto la Sección co
rrespondiente como el Consejo supe
rio r Psquiátrico, hubieron de subordi
nar la autorización de referencia al 
cumplimiento de los requisitos expre
sados en el citado expediente:

Resultando que, comunicadas las 
anteriores observaciones, el Inspector 
provincial de Sanidad de Las Palmas 
participa haberse cumplimentado to
das aquéllas, como se interesaba, den
tro del plazo fijado:

Vistos los artículos 3.° y 6.° del De
creto de 3 de Julio de 1931,

Este Ministerio se ha servido auto
rizar a D. Carlos de la Peña Díaz pa
ra el funcionamiento del Estableci
miento neuropsiquiátrico de que es 
propietario, como, asimismo, aprobar 
el Reglamento de régimen interior del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. M adrid,'27 de Ma
yo de 1933.

p . d .,
J. BEJARANO

Señor Director general de Sanidad de 
la República.

limo, S r.: Visto el informe emitido 
por la Junta Central de Aeropuertos.

y de acuerdo con la Dirección general 
de Aeronáutica civil, he dispuesto se 
acceda a la solicitud de la entidad Lí- 
neas Aéreas P o s t a l e s  Españolas 
(L, A. P. E.), en petición de autoriza-» 
ción para construir un pabellón desti- 
nado a almacén de motores y repues- 
tos y otro para los servicios de fragua* 
soldadura y similares. Estos dos pa
bellones habrán de construirse en te
rrenos del Aeropuerto Nacional de Ma
drid, sito en Barajas, y la ocupación 
de los terrenos se regirá por las con
diciones siguientes:

1.a El precio del canon anual pofi 
ocupación de terrenos será de 0,20 pe
setas por metro cuadrado ocupado 
efectivamente, pagadero a la Junta 
Central de Aeropuertos por trim estres 
adelantados. • ■ ,

2.a La concesión presente se hace 
exclusivamente para los fines que so
licita la entidad Líneas Aéreas Posta
les Españolas (L. A. P. E.), es decir:] 
Construcción de un pabellón destina
do -a almacén de motores y repuestos, 
y de otro local para los servicios de 
fragua, soldadura y similares.

3.a Esta concesión se hace en la 
zona Oeste del hangar Sur, ya edifica
do, para el pabellón destinado a a lina-

í cén, y en la zona Sur de dicho han
gar, para el de servicio de fragua y 
soldadura,

4.a El plazo de duración de la pre
sente concesión, así como el procedi
miento de prórroga de dicho plazo, 
indemnizaciones en caso de suspen
sión de esta concesión,.detalles sobré 
el acoplamiento de las edificaciones 
al conjunto de los del Aeropuerto, etc,, 
se regirán por las mismas condicio-

| mes que las especificadas con los nu- 
! meros 2, 3, 4 y 5 de la Orden ministe

rial de fecha 27 de Octubre de 1932 
(G a c e t a  del 29), referente a la conce
sión de ocupación de terrenos por 3a 
Comisión gestora de incautación de M 
concesionaria de las Líneas Subven
cionadas, hoy Líneas Aéreas Postales 
Españolas (L. A. P. E.), para coñstruir* 
en ellos un pabellón para los servicio!? 
de Líneas aéreas.

Madrid, 30 de Mayo de 1933.
P. D.,

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Aeronáutií

ca civil. Presidente de la Junta een*
tral de Aeropuertos. • •?

limo. S r.: Aceptando la invitación 
formulada por el señor Em bajador d© 
Bélgica, que se sirve transm itirm e en 
su Orden comunicada de 23 del ac
tual, número 504, M

Este Ministerio ha tenido, a hifeR

o
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nombrar a D. Manuel Tapia Martínez* 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, Director del Hospital Nacional de 
Enfermedades Infecciosas, represen
tante de la Dirección general de Sani
dad en el III Congreso Internacional 
ide Hospitales, que se celebrará en 
Knoeks s /  Mer (Bélgica), del 28 de 
'Junio al 3 de Julio próximos, siéndo
le de abono los gastos de viaje y die
tas reglamentarias, que percibirá con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 33, con
cepto quinto, Sección sexta, Subsec- 
jción segunda del Presupuesto vigente.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 30 de Mayo de 
1933,

. P. Do
' f  J. BEJARANO
Señor Director general de Asuntos Ex- 
, teriores.

Excmo. Sr.: En virtud de reglamen-  
tario concurso de méritos y  de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 63 de las Ordenanzas de Far
macia,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Inspector Farmacéutico de Gé
neros medicinales de la Aduana de 
Málaga a D. Francisco Saval Moris.

Lo que comunico a V. E. para su 
¡conocimiento y efectos oportunos. Ma- 
firid, 31 de Mayo de 1933.

P. D.,
J. BEJARANO 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido repuesto 
¡en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Fuente Alamo (Murcia) D. Daniel Gar
cía Perona, en virtud de sentencia del 
Tribunal Supremo, según informa la 
Alcaldía con fecha 20 del a dual,

Este Ministerio acuerda desglosar la 
indicada Secretaría del concurso anun
ciado en la Gaceta de 13 del presente 
ínes.

Lo que comunico a V. I. para sil co
nocim iento y efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.

p. D.,
J. G. LABELLA

Señor Director general de Adminis
tración.

 Ilm o. Sr.: Consignada en presu
puesto la cantidad de 20.000 pesetas 
para asistencias ai Consejo Superior 
de Correos, cantidad insignificante 
con relación a la importancia de di
cho Organismo, hay, sin embargo, 
que ceñirse a ella haciendo el cálcu

lo de la cuantía de dichas indem ni
zaciones dentro del ejercicio actual. 

Por lo tanto,
Este Ministerio, conformándose con 

lo propuesto por el Director general 
de Correos en concepto de Vicepresi
dente segundo del repetido organis
mo, ha tenido a bien disponer:

Que el Presidente, los Vocales y el 
Secretario del Consejo Superior de 
Correos sean retribuidos con 25 pese
tas por cada sesión a que asistan, en 
concepto de dietas.

Madrid, 29 de Mayo de 1933.
"P. D„

EMILIO PALOMO
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes, Vicepresidente primero del 
Consejo Superior de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI-
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien nombrar encargado de curso 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Cuevas del Almanzora al 
actual Catedrático interino de Mate
máticas del mismo D. Juan Cufillas 
Fuentes, por cuyo cargo percibirá pe
setas 4,000 de haber anual con cargo 
al capítulo 10, artículo 1.°, concepto 
17 del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Mayo de
1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito:

Resultando que por Decreto de 3 de 
Julio de 1929 se aprobó el proyecto, 
redactado por la Oficina técnica, pa
ra construir en Alora (Málaga) un edi
ficio con destino a Escuelas gradua
das, por su presupuesto de contrata 
de 284,369,99 pesetas:

Resultando que en el referido De
creto se distribuye la cantidad de pe
setas 227.496, que incumben al Estado 
para estas obras, en tres anualidades, 

i fijándose 70.000 pesetas para el ejer- 
! ciclo económico de 1929, 70.000 para 
| el do 1930 y 87.496 pata el de 1931:
| Resultando que la repetida disposi- 
| clón, en su artículo 4.°, dispone que' 
I no podrá ordenarse el comienzo de 
i las obras sin que obre en este Minis

terio el resguardo de la aportación  
metálica del Ayuntamiento, importan
te, en principio, 56.873,99 pesetas: 

Resultando que anunciada la opor
tuna subasta de las obras de referen
cia, y celebrada ésta, fueron adjudf^ 
cadas, con carácter definitivo, a doiv 
Juan Ruiz Lazareho por Real orden 
de 20 de Diciembre de 1929: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Alora ingresó en 21 de Marzo de 1931 
la cantidad correspondiente en la Ca 
ja general de Depósitos:

Resultando que el Sr. Ruiz Lazare 
no, fundado en lo prevenido en el ar 
tículo 58 del pliego de condicione! 
generales, aprobado por Decreto de 4 
de Septiembre de 19Q8, solicitó, y ob* 
tuvo por Orden ministerial de 16 dt 
Enero próximo pasado, la rescisiói 
de la contrata:

Considerando que, de acuerdo cot 
el artículo 51 de la ley de C ontabili
dad, de 1.° de Julio de 1911, proceda 
subastar de nuevo estas obras bajo lab 
mismas condiciones que la Verificadas- 

Considerando que no es realizable 
la anterior solución legal sin la ppre- 
via rehabilitación del crédito corres 
pondiente y su distribución en la» 
anualidades que se estimen convenien 
tes para la mejor ejecución de esF 
serv icio:

Considerando que en el expediem  
te consta la conformidad de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, con lo cual se ha cumpli
do lo prevenido en el artículo 3.° del 
Decreto de 21 de Febrero de 1930, 

Este Ministerio ha tenido a bien  
rehabilitar el crédito de 227.496 pe
setas, que corresponde abonar al Es-* 
tado, para la construcción en Alorá 
(Málaga) de un edificio de nueva plan
ta con destino a dos Escuelas gradua
das, una para niños y otra para niñas, 
con seis Secciones cada una, por su" 
presupuesto de contrata de 284.369,99 
pesetas, y  disponer:

1.° Que la construcción del men-* 
cionado edificio se verifique por el sis
tema de contrata, mediante la opor-* 
tuna segunda subasta, y por la can
tidad que se indica anteriormente.

2.° Que las 227.496 pesetas, seña
ladas como de abono por el Estado1, 
para estas obras, se distribuyan en: 
tres anualidades, fijándose 70.000 pe
setas para el actual ejercicio econó
mico, 87.496 para el de 1934 y 70.009 
para el de 1935; debiendo ser abo
nada la primera anualidad con cargd 
al capítu lo 33, artículo único, concep** 
to 1.° del vigente Presupuesto, y la! 
segunda y tercera con cargo a los Pie- 
supuestos de los ejercicios económi- 
eos resp activos; y

3.° Que la anortado», metálica d?l
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! Ayuii iamiento sirva para el pago de 
ilas últimas ceriifieaoion.es de obra eje- 

í ¡culada.
iLo que comunico a Y. I. para su 

: conocimiento v;deráás efectos,-Madrid, 
19 - de : Mayo 'de 1933,

.p, .-i).,
' .DOMINGO BARNRB

Señor [director general d e‘rrim era- en
seña: vza.

lima , S r .: Yisto -el expedieme .pro
movido por el '.'Maesiró de Almorcé 
(Toledo), B./Jnan Manual «Uriarte Sán
chez? en recurso de alzada .-interpuesto 
contra ¡Orden de '.esa D irección gene- 
ral-de 20 de Diciembre •.último, m egán-. 
dolé el dere d i o a percibo de indem
nización por casadiabitación,

El Consejo Nacional de'Cultura?, con 
fecha -4 .del corriente, día em itido el 
si gí 1 reilte •• dictam en: .

,gi£l 'Maestro de !la Escuela .nacional i 
de Álmorox tJT ole do), B.Áhian Man ir el ¡ 
U riarte ,> recurre e.oiitr-a da * Orden de < la ¡ 
Dirección de Primera enseñanza -de 
20 de Diciembre, por lasque-se le me- < 
¡géeLderecho a seguir percibiendo in
demnización por casa-habitación, por i 
di?imitar la de su .consorte, Maestra •' 
Directora de las .Escuelas graduadas * 
de dicha localidad.

B iindael recurso en eldreého dedia- 
Ler venido percibiendo la indemn ora- 1 
ción por casa, sin reparo dlguno, lias- ■ 
la el T.° de Enero de 1932, p a  - que el : 
hecho de habitar la  *casa que él Ayun- •

. truniento facilita-a la  'Maestra, esposa : 
dél recurrente,-no-puede-anular él d e 
recho que -cada Maestro Irene al *Urs- 1 
frute de casa o a la indemnización re- * 
ílam entaria; citando a su favor -va- ¡ 
ilas -dispQ'Siciones pertinentes,

Tnforman ''favorablemente los Con- 1 
«ejos local y provincial y la lu sp ec to -2 
ra de "Primera enseñanza; en cambio, : 
el'Negociado y la .Sección p ro p o n en 1 
sea desestimado el recurso.

■El acuerdo tomado por el Aytmía- 
sñiento de Almorox (Toledo) tiene ya 
precedentes numerosos, siempre re- 
iSnéltos a favor de los 'Maestros con
sortes, en ■ cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 191 de la ley de 
Instrucción pública de 1857.

Entre otras disposiciones en que : 
fundamenta su derecho él recurren te, 
conviene recordar ia sentencia del 1 
Tribuna! Supremo de 6 de "Febrero : 
de 1917, cuya parte dispositiva decía-; 
r a : “Que el articulo 191 de la : Le y ele 
9 de Septiembre de 1837 no perm itía.1 
privar al Maestro que -se case con 
Maestra, o viceversa, do] • derecho a 
casa-habitación o indemnización por 
«lia53; y .el informe de 16 de Julio de 
1931 del Consejo de Instrucción Pú- l

blic¡a5 cu recurso de varos Maestros 
de Madrid.

Este Consejo, de acuerdo con estas 
disposiciones -vigente, cree proce dente 
sea estimado el recu rso ,interpuesto, y 
que;por el Ministerio se dicte la opor
tuna ¡ res o Ilición, declarando nulo y sin 
ningún valor el acuerdo del Ayunta
miento de Almorox (Toledo), abonán
dose al Sr. Uriarte la indemnización 
correspondiente, p, en su defecto, que 
¡se le proporcione casa.”

Y este Ministerio, '.conforme con mi 
presente ¡dictamen, ha tenido a bren 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a Y.T para su conocimien- 
to y efectos- oportunos. Madrid, 18 de 
Mayo de ■'1933.

IV  m,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de P rim era, 
-enseñanza. ^

limo. Sr.: De acuerdo con las re
glamentarias prqpuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
'Vocales del Patronato local 'de Forma- 
¡ción-profesional--de "Granada, a los si
guientes señores:

D ñ Enrique 'Muñoz Arévalo, Alcalde 
dél Ayuntamiento de Santafé, en re 
presentación de 'ios Municipios de la 
;jurisdicción; y !

T>. 'José Joaquín Tluiz Divas, como : 
Tnspector provincial dél'Trabajo. j

Lo digo a V. I. para su conoeimién-' 
:to y demás efectos, Madrid, 23 de "Mayo !
: de '1933. i

P. D .,

DOMINGO BARNES '
:Señor ¿Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De conformidad con. lo 
:prescrito mu él Código civil vigente y 
dejando a salvo eEderecho-de resci
sión-que a dos otorgantes del contrato 
de arrendamiento'que se-xila'-puede co- ■ 
irre&pcmderles,

•Este Ministerio 'acordado, de con- • ’ 
formidad con do que' establecen das dis
posiciones vigentes, disponer que s e ? 
considere prorrogado -por él actual ; 
ejercicio económico de '1933? mi con
trato de arrendamiento de Ja Escuela \ 
Normal del 'Magisterio primario de : 
Murcia por él alquiler anual de 12.800 
pesetas, cuyo libramiento ha de ser ex
pedido por trimestres vencidos a favor' 
de doña Concepción Pineda González 
Maidonado, viuda de Pérez Yillamil, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo úni
co, concepto o.° del presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I . ¡para su conocimien
to ;y demás (efectos. Madrid, 13 de Mayo 

-de 1933. * .
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr,: De conformidad con lo 
prescrito en el Código civil vigente y  
dejando a salvo el derecho de resci
sión que a los otorgantes del contrato 
de arrendamiento que se .cita puede co- 

.rresp-onderles,
Este Ministerio'ha acordado, de con

formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el actual 
ejercicio económico de 1933, el con
trato ule arrendamiento de la antigua 

"Normal de Maestras de Avila por - ci 
alquiler anual de 5.000 pesetas, cuyo 
libramiento ha de ser expedido por tri- 

í maestres vencidos a nombre del Apode
rado del propietario del inmueble* 

;D. Antonio Sastre (González, con ..cargo 
al capitulo 3.°, artículo único, concep
to 5.° del presupuesto vigente. _

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 13 de Mayo 
de 1933,

p. d „
‘DOMINGO ‘BARNES 1

Señor Director general de Primerea 
enseñanza.

lime, S r .: B e , con fo r midad co n lo 
(prescrito en el Código civil vigente y 

1 ¡dejando a salvo el derecho de resci
sión que, a los otorgantes del contrato 
de arrendamiento que se cita puede co- 
r r  esconderles,

Este Ministerio ha acordado, de con- 
íforinidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el actual 
,ejercicio económico de 1933, el con
trato de arrendamiento de la antigua 
Normal de "Maestros de Avila por él 
alquiler anual de 7.000 pesetas, cuyo 
'libramiento'ha de ser expedido por tri
mestres vencidos a favor de B . F ran
cisco González Rojas, con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5.° 
del presupuesto vigente.

Lo digo a Y. T. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 13 de Mayo 
de 1933.

_ • p. d.,
.DOMINGO 'BARNES

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

limo. 'S r.: Yista la instancia sus
crita  -por’D. Juan Cruz Baus dirigida
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la este Ministerio, en solicitud -de que 
jse le -devuelva la fianza que constituyó 
(para garantía de su cargo de Pagador 
[de obras de la provincia de Gerona: 

Resultando que según los resguar- 
íd-os expedidos por la Caja general de 
¡Depósitos, con los números 296.1.96'y 
280.928 de entrada, y números 128.447 
¡y 115.655 de registro, el .Sr. Cruz Raus 
¡entregó en depósito, y a disposición 
'de este Ministerio, para responder de 
$u gestión dos tí tul os de la Deuda 
famortizable al 3 por 100, importantes 
jen. junto 10.000 pesetas; fianza cuyo 
[total sería devuelta a la terminación 
¡de los 'compromisos a que quedaba 
p íecta:

Resultando que en los informes 
¡emitidos por la Ordenación de Pagos 
y  Tribunal de Cuentas de la Repúbli- 
¡ea n o  existe reclamación ni expedien- 
¡te contra dicho señor Pagador, ni re
sulta cargo alguno contra él durante 
¡su ..gestión:

Considerando que la constitución 
[del depósito a que se refieren los res- 
jguardos citados ha sido hecho en ga
rantía del cargo de Pagador para que 
fué elegido el Sr. Cruz Raus, y por 
llanto, para cumplir lo dispuesto en 
¡el artículo 6.° del Real decreto de 26 
¡de Junio de 1926:Considerando que conforme a este 
[precepto legal, estas fianzas que larám 
¡afectas a las responsabilidades que 
resulten de la gestión de los Pagado
res; de ¡modo que cuando éstas no 
¡existan, no deben aquéllas retenerse, 
¡como ocurre en el presente caso, en 
sel que consta expresamente que don 
Juan Cruz Raus no adquirió respon
sabilidad en el ejercicio de su cargo: 

[Visto el informe favorable emitido 
[por la Asesoría jurídica de este Minis
terio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡disponer que, previo el pago del im
puesto de Derechos reales correspon- 
ídiente, se devuelva a dicho señor la 
fianza que constituyó en valores, por 
[un total de 10.000 pesetas, según cons
ita en los resguardos de que ya se ha 
¡hecho mérito.
¡ Madrid, 18 de Mayo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Mioiste- 
riol

; limo. Sr.: En.el expediente incoado 
[por doña Josefa Plaza Arroyo, Profe
sora de Escuelas Normales, solicitan- 
ño prórroga de excedencia, el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

"Doña Josefa Plaza Arroyo, Profeso
ra de Esciielas Normales, solicita pró

rroga de la situación de excedencia 
que disfruta.

La Sra. Plaza fué declarada exce
dente en el cargo de Profesora de Ma
temáticas -de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de La Laguna, 
por Real orden de 24 de Marzo de 
1923, y siendo esta excedencia volun
taria por más de un año y menos d*e 
diez, de acuerdo con lo preceptuado 
en la Ley de 27 de Julio de 1918.

En la actualidad, ía solicitante 
presta sus servicios en la Escuela 
Central de Anormales, por lo que le 
son de aplicación los preceptos con
tenidos en el art. 4.° de la precitada 
Ley de 27 de Julio de 1918.

El Negociado y Sección estiman que 
procede acceder a lo solicitado, por 
estar comprendido el caso en la cita
da ley, y, en su consecuencia, que se 
prorrogue el tiempo de excedencia, 
previo informe del Consejo Nacional 
de Cultura,

Este Consejo cree que puede apli
carse al caso presente lo que precep
túa la Ley de 27 de Julio de 1918.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha resuel
to como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ma
yo de 1933.

P. D.i
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prmera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la petición de don 
José Sirvent Raeza, Presidente del 
Consejo local de Primera enseñanza 
de Pinoso -{Alicante), solicitando una 
subvención para organizar en el pre
sente año una Colonia escolar: 

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y Orden de 15 ée Jiuüo de 
y que en el presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito pa
ra este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. José Sirvent Raeza, Presidente del 
Consejo local de Primera enseñanza 
de Pinoso (Alicante), se encargue de 
la organización de una Colonia esco
lar, ¡ateniéndose a las condiciones 
que a continuación se indican:
• 1.* La Colonia funcionará según lo 

dispuesto para estos casos, y para ni
ños de las Escuelas nacionales, enten
diéndose que el solicitante deberá 
justificar en la misma cuenta, además 
de la inversión de la cantidad que 
por esta Orden se concede, otra, por 
lo menos igual, de los recursos de 
que disponga, isin cuyo requisito ven
drá obligado al reintegro; y

2.* Para contribuir a los gastos de 
la expresada Colonia se concede la 
subvención de 4.090 pesetas, que se 
librarán con cargo al capítulo 6.9, ar
tículo 1.®, concepto 1.°, del presupues
to de este Departamento, contra la De
legación de Hacienda de Alicante, 
nombre de D. José Sirvent Raeza, 
quien justificará su inversión con arre* 
glo a las disposiciones vigentes y a 
la condición señalada en el número 
anterior, debiendo tener en cuenta 10 
prevenido en la Real ord-n de 9 de 
Julio de 1920, en relación con el Real 
deereto dé 19 de Mayo de 1911.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de. 
Abril de 1933.

p. j)t
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
de instalación de servicios de

limo. Sr.: Visto el proyecto de obraSj 
de instalación de servicios de aguá) 
contra incendios y construcción de 
retretes y escalera en el edificio dlf 
la Biblioteca y Museos Nacionales, e*| 
la parte oorespon diente al Archivf 
Histórico Nacional, redactado por 4  
Arquitecto D. Luís Moya, con un pré* 
supuesto total de 21.007,60 pesetasf 

Resultando que el mencionado pro* 
yeeto comprende, como queda dieh% 
las obras necesarias para instalación 
del servicio de agua contra incendios,, 
que forma parte de la red g§*neral es- 
tu diada en otro proyecto, la construc* 
eión de retretes, modificando la dis
posición de los actuales y su estado 
de conservación, y la construcción de 
la escalera con un trazado más beneficioso:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 19.588,Í7  
pesetas, que aumentado en su 7 por 
100 de honorarios por formación de! 
proyecto y dirección de las obras, que 
¡asciende a 1.371,16 pesetas, más su 
0,25 por 100 de premio de pagaduría,* 
que es 48,27, constituye el total ex
presado de 21.007,60 pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento! 
de lo dispuesto en el articulo 25 deí 
Real deereto de 4 de Septiembre deí 
1908, se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a m  realización:

Considerando que las obras de qué 
se trata deben ser exceptuadas de Jas 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.* de Julio de 1011 y Real decre* 
to de 27 de Marzo de 1925: 

Considerando que, en cumplimien-
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)o de lo dispuesto en el art. 3.° del 
¿leal decreto de 21 de Febrero de 
1330, se ha hecho constar en el expe
diente la conformidad del Delegado 
en este Departamento de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el m encionado pro
yecto por su presupuesto de 21.007,60 
peseíí s, y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 32, artícu
lo 4.% concepto 4.°, del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

Madrid, 20 de Mayo de 1933.
P. De,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de ins
talación de un ascensor en el edificio 
llamado del Palacio del Hielo, en la 
parte que ocupa el Centro de Estudios 
Históricos, redactado por el Arquitec
to D. Pedro Muguruza y Otaño, con un 
presupuesto total de 16.891,17 pese
tas :

Resultando que el m encionado pro
yecto se refiere, como queda dicho, 
a la instalación de un ascensor, que 
se hará en el hueco de la escalera 
principal, con recorrido total de 15 
metros, con tres paradas, además del 
arranque, motor eléctrico, capacidad  
para hinco personas, carga de 350 ki
logramos y velocidad de 50 centím e
tros por segundo:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 15.749,36 
pesetas, más el 7 por 100 de honora
rias por form ación del proyecto y  di
rección de las obras, que asciende a 
1.102,44 pesetas, más el 0,25 por 100 
de pagaduría, que es 39,37 pesetas, 
constituye el total expresado de pese
tas 16.891,17:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a inform e 
de la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en  
sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
fo rm alidades de subasta, haciendo uso 
de la  au torización  que concede el ar
tículo 56 de la ley de C ontabilidad de 
t.° de Ju lio  de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

C onsiderando  que, en cuai|)IIralento 
de lo dispuesto en el artícu lo  3.° del 
Real decreto  de 21 de F ebrero  de 
D30, se ha hecho constar en el ex- ,

pediente la conformidad del Delegado 
en este Departamento de la interven
ción general de la Administración del 
Estado, con la obligación qué se con
trae,

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de pese
tas 16.891,17, y que el servicio a que 
se refiere se realice por el sistema de 
administración, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 32, art. 1.°, 
concepto 24, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento. 

Madrid, 23 de Mayo de 1933.
p. o.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Por Orden fecha 13 de 
Enero de 1930, adhirióse España a la 
Oficina Internacional de Educación, 
que tiene su sede en Ginebra. Dicha  
Oficina, fundada en Diciembre de 
1925, fué reconstituida en 25 de Julio 
de 1929, como institución de interés 
público. La rigen su Consejo y su Co
m ité directivo, como representantes de 
los miembros adheridos, en nombre 
de los distintos0Gobiernos participan
tes. La Oficina Internacional de Edu
cación ha realizado ya una conside
rable labor, tanto en el orden de las 
investigaciones (sobre las ocupaciones 
de los niños salidos de la escuela an
tes de los catorce años, ¡sobre la cola
boración de la escuela y  la familia, 
sobre la literatura escolar por equi
pos, sobre la educación fam iliar), co
mo en conferencias y  reuniones de 
peritos, en cursos especiales para per
sonal docente, en exposiciones peda
gógicas, en informaciones solicitadas 
cada día con más empeño por Gobier
nos y autoridades escolares, en la pu
blicación del Boletín  trimestral, que 
contiene la historia al día de la acti
vidad desarrollada por la Oficina, con 
notas bibliográficas, y  en la colección  
dé las Memorias y  publicaciones de 
la Oficina.

La adhesión de España a la Ofici
na Internacional de Educación im pli
ca, por un lado, la participación de 
los gastos de la misma, y por otro, la  
colaboración de pedagogos y  funcio
narios españoles a¡ la obra de la Ofi
cina.

P or todo lo cual, este M inisterio ha 
ten ido  a bien  d isponer que p o r la Or
denación de pagos por obligaciones 
de este M inisterio se expida un libra
m iento en firme al Sr. H abilitado  del 
M inisterio de Estado, D. José P ino P a
rra , po r la suma de 36.000 pesetas, 
consignadas en el nresupuesto de este

D epartam ento , capítulo 15, artículo  17* 
concepto único, p ara  que por él Mi
nisterio  de Estado sea en tregada di* 
ch a  canti'dád a la Oficina In te rn ac io 
nal de Educación, dom iciliada en Gi
neb ra  (Suiza), como con tribución  de 
este M inisterio al pago de la cuota de 
E spaña en la m encionada Oficina.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 26 de 
Mayo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  del M inisterio de 
Estado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido  
ta bien nombrar Secretario interino  
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Melilla, a D. Elias Navarro 
Blanco, con la remuneración anual de 
750 pesetas, que percibirá con carga 
a la partida que figura en el capitu
lo 7.°, artículo 2.°, concepto 19, del 
vigente presupuesto.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y. demás efectos. Madrid, 25 
de Mayo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza' 
Profesional y Técnica.

Ilm o. S r.: Recibida invitación en  
este Ministerio para que España con
curra al VII Congreso Internacional 
de Ciencias Históricas, que tendrá lu
gar en Varsovia del 21 al 28 del pró
xim o mes de Agosto.

Enviada esta invitación para su in
forme a la Presidencia del Consejo dé 
Ministros, a la cual se propone como 
Representante de nuestra Nación en  
el citado Congreso a D. Francisco Ve
ra y  Fernández de Córdoba, asignán
dole la cantidad de 4.300 (cuatro m il 
trescientas) pesetas, para todos los  
gastos de traslado y  asistencia, con  
cargo al capítulo 3.°, artículo único* 
concepto 2.°, del presupuesto vigenté 
de este Departamento,

La Presidencia del Consejo de Mi
nistros, con fecha 5 de los corrientes* 
emite en sentido favorable su informe* 
no encontrando inconveniente en au
torizar, como se propone, la concu
rrencia de España al VII Congreso 
Internacional de Ciencias Históricas* 
debiendo s$r este D epartam ento  el en
cargado de sa tisfacer con cargo a su 
presupuesto , todos los gastos que ori
gine la asistencia de su R ep resen tan
te al aludido certam en, y, en su con
secuencia,

Este M inisterio ha  ten ido  a b ien  
acceder a la expresada ind icac ión , di*
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poniendo que por la Ordenación de 
pagos por obligaciones de este Minis
terio se expedirá un libramiento de 
fondos por la suma de cuatro mil tres
cientas pesetas, con cargo al capítu
lo 3.°, artículo único, concepto 2.°, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, a nombre del Sr. Habilitado 
del mismo, D. Rufino González Pove- 
dano, en concepto de “ a justificar” , 
y  contra la Tesorería central de Ha
cienda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1933.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio G. de Quintana Núñez, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
Valladolid, solicitando una subven
ción para organizar en el presente año 
Colonias escolares:

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y Orden de 15 de Julio de 1912, 
y  que en el presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito para 
este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Antonio García de Quintana Nú
ñez, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Valladolid, se encargue de 
la organización de una Colonia esco
lar, ateniéndose a las condiciones que 
a continuación se indican:

1.a La Colonia funcionará según lo 
dispuesto para estos casos y para n i
ños de las Escuelas nacionales, enten
diéndose que el solicitante deberá jus
tificar en la misma cuenta, además de 
la cantidad que por esta Orden se con
cede, otra, por lo menos, igual de los 
recursos de que disponga, sin cuyo 
requisito vendrá obligado al reinte
gro; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
la expresada Colonia se concede la 
subvención de 15.000 pesetas, cuya 
cantidad se librará con cargo al ca
pítulo 6.°, artículo 1.°, concepto 1.°, 
del presupuesto vigente de este Depar
tamento, contra la Delegación de Ha
cienda de Valladolid, a nombre del 
citado Alcalde D. Antonio G. de Quin
tana Núñez, quien justificará su inver
sión con arreglo a las disposiciones 
vigentes y a la condición señalada en 
el número anterior, debiendo tener en 
cuenta lo prevenido en la Real orden 
de 9 de Julio de 1920 en relación con 
el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911.  '■ ‘  -

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 18 de Ma
yo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Direcíor general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: En el expediente incoa
do sobre quinquenios e ingreso en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
a favor de D. Aurelio Vieen Vila y 
D. Joaquín Buendía Villalba, el Con
sejo N acional. de Cultura ha emitido 
el siguiente dictamen:
^ # ls ta s  las instancias presentadas 

por D. Aurelio Vieen Vila, Profesor 
de Dibujo del Instituto Nacional de 
Antonio de Nebrija, y D. Joaquín 
Buendía Villalba, Profesor de la mis-’ 
ma asignatura en el Instituto Nacio
nal de Santander, solicitando, el pri
mero, qué se le concedan trienios de 
mil pesetas sobre el sueldo que hoy 
disfruta, y el segundo, su ingreso en 
el Escalafón general de Catedráticos 
de Institutos, fundando su petición el 
Sr. Vieen en razones morales, y el se
ñor Buendía, en resoluciones de ca
sos análogos al suyo:

Vistos los informes del Negociado 
y la Sección correspondiente del Mi
nisterio, en los que se propone que 
procede reconocer a los señores Vieen 
Vila y Buendía Villalba el derecho a 
percibir quinquenios sobre el sueldo 
que actualmente disfrutan, a partir 
del día que tomaron posesión de las 
plazas en propiedad, debiendo hacer
se extensiva la concesión que se inte
resa a todos los Profesores que se en
cuentran en iguales condiciones que 
los recurrentes,

Este Consejo entiende que es de jus
ticia atender a la petición del Sr. Vi- 
cen Vila, pues las condiciones de la 
vida actual y  el mayor esfuerzo que 
ha de exigirse al profesorado im po
nen una elevación de los sueldos que 
hoy perciben los Profesores especia
les dé Dibujo de los Institutos nacio
nales; pero teniendo en cuenta que, 
de acceder inmediatamente a lo soli
citado, no tendría efectividad hasta 
la nueva ley de Presupuestos, propo
ne que en la próxima redacción de 
éstos se atienda a esta justa demanda.

Respecto de la petición del Sr. Buen, 
día, no fundándose en las mismas ra
zones que aconsejaron a este Consejo 
en los casos de los Sres. Pérez Saa- 
vedra y Gomis Llopis, y sí sólo en el 
hecho de ser como ellos Profesor in
gresado por opisición, lo que no es 
suficiente,

Este Conseio orooone crae se desesti

me la petición, si bien, en virtud d£ 
que subsisten aquí los argumentos ex* 
puestos sobre la difícil situación eco* 
nómica de esta parte del profesorado* 
también deben tenerse en cuenta sus 
aspiraciones al redactarse los nuevos, 
presupuestos.”

Y este Ministerio, conformándosf 
con el preinserto dictamen, se ha ser* 
vido resolver como en el mismo m 
propone.

Lo que comunico a V. I. para sil 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 ÚB 
Mayo de 1933.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señpr Subsecretario de este Ministe* 
rio.

limo. Sr.: En el expediente instrui
do con motivo de las instancias ele
vadas a este Ministerio por varios. 
Inspectores de Primera enseñanza, en 
súplica de que sean incluidos en -él 
primer Escalafón del Magisterio na* 
cional en los lugares relativos qu0 
ocupaban >al cesar en las Escuelas na
cionales para prestar servicio en la 
Inspeccional profesional,

El Consejo Nacional de Cultura h# 
emitido el dictamen siguiente:

“ Los Inspectores de Primera ense
ñanza, D. Dámaso Miñón y Villanue- 
va, D. José Morales García, D. Gonza
lo Gálvez Carmona, D. Juan López de 
Tamayo y D. Luis de Francisco Gal- 
deano, solicitan se les incluya com o 
excedentes en el Escalafón del Magis
terio nacional primario, en los lugares 
relativos que ocupaban en el mismo al 
pasar a prestar servicio a la Inspec
ción profesional.

Todos ellos ingresaron en el Magts* 
teri por oposición y  sueldo de 825 ps-> 
setas y después de obtener uno o va
rios ascensos cesaron en las Escuela* 
nacionales antes de la publicación del 
Decreto de 30 de Enero de 1920, para 
pasar a prestar servicio en la Inspec
ción  de Primera enseñanza, en la que 
ingresaron también por oposición, 
continuando en ella en la actualidad.

Fundan su petición en las resolu
ciones siguientes: Orden ministerial 
de 26 de Octubre de 1932, por la que 
se dispuso se aplicara al Inspector se
ñor D. Gervasio Manrique Hernández 
el caso segundo del Estatuto vigente 
del artículo 137, y la Orden de 16 de 
Mayo del mismo año, relativa a la 
Maestra doña María de la Blanca Mon- 
talvo, así como la Real orden de 30 
de Enero de 1928, resolutoria de un 
expediente de D. Lorenzo GQrdón Gó
mez.

Todos los solicitantes, & excepción 
del Sr. T a n » o .  crae ce&3> en las Es-
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¡cuelas en 19C8, han figurado en el Es
calafón general del Magisterio prima
rio con ios números que a sus servi
cios y situaciones les correspondía.

La legislación que se ha venido 
aplicando a los. Inspectores de Pri- 
ímera enseñanza, en relación a su re- 

i ingreso en las Escuelas nacionales y  
sueldo asignado a los mismos, ha sido 

/  fcnuy diversa y dispar, como puede 
(comprobarse por lo que se disponía 
en los artículos 90 y 91 del Estatuto 
de 1917, Real decreto de 20 de Julio 
de 1918, Decreto de 30 de Enero de 
,1920 y artículos 76 y 81 del Estatuto 
vigente; en algunas de cuyas disposi
ciones se concedían derechos tal vez 
excesivos, y en otras se restringían 
también con exceso.

La doctrina sustentada en las Orde
nes ministeriales de 16 de Mayo y 26 
de Octubre de 1932 es que, a los Ins
pectores que desde las Escuelas na
cionales pasaron al citado cargo, con
serven el lugar relativo que les co
rrespondía en ei Escalafón; es decir, 
que se les considere incluidos en el 
caso segundo del articulo 137 del v i
gente Estatuto.

En atención a lo expuesto, el Ne
gociado y Sección proponen:

1.° Que se acceda a lo solicitado, 
-y  aplicando a los reclamantes el caso
segundo del artículo 137 del Estatuto, 
jgegún se ha hecho con la Sra. Mon- 
talvo y el Sr. Manrique, &e les incluya  
en el primer Escalafón del Magisterio 
nacional primario, en los lugares re
lativos que tenían o les correspondie
ra al pasar a la Inspección; esto es i 
Q>. Juan López de Tiamayo y  Moral, en 
Ql número 156 bis del último publica
do, a continuación de D. Ramón Mar
tines Suárez; D. Luis de Francisco Gal
ican o , en el número 340 bis, a con
tinuación de D. Joaquín .Valdés Gon
zález; D. Dámaso Miñón y  Nilianue- 
va, en el 1.752 bis, inmediatamente 
después de D. Angel Grande y  Pé
rez; D, Gonzalo Gálvez Carmona, en 
*1 1.673, siguiendo ia D. Miguel Mi
ra Pérez, y D. José Morales García, en 
el número 2.136 bis, a continuación 
de D, Fructuoso Rodríguez Mellado.

2.® Que los Maestros nacionales que 
hasta el día de la fecha hayan pasado 
en propiedad por los medios reglar 
mentarlos a servir en la Inspección 
profesional y no tengan declarado el 
derecho a figurar en el Escalafón del 
Magisterio nacional en los lugares re
lativos que ocupaban al ser nombra
dos Inspectores, deben solicitarlo de 
la Dirección general de Primera en
señanza, en el plazo improrrogable de 
ilres meses,- acompañando a la solici
tud sus hojas de servicios como Maes
tr o s  nació nales y  como. Inspectores*

cuyos documentos cursarán por con
ducto de la Sección Administrativa de 
la provincia a que pertenezca la últi
ma Escuela nacional que desempeña
ron.

3.° Que en lo sucesivo, los Maes
tros nacionales que pasen a la Ins
pección en propiedad y por los me
dios reglamentarios y deseen conser
var en el Escalafón del Magisterio el 
lugar relativo que ocupen, están obli
gados a solicitar, antes de su cese en 
la Escuela Nacional, que se les apli
que el caso segundo del artículo 137 
del vigente Estatuto.

Este Consejo entiende que debe re
solverse en la forma propuesta por el 
Negociado y Sección, en cuanto al lu» 
gar que ios Inspectores de referencia, • 
y  cuantos se hallen en su caso, hayan 
de ocupar en el Escalafón general del 
Magisterio, si bien para los efectos de 
reingreso en las Escuelas, que podrán 
obtener por los procedimientos regla
mentarios, no se les computarán más 
servicios que los prestados efectiva
mente en Escuelas nacionales.”

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido  
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo que digo a V, I, para su conoci
miento y  demás Afectos. Madrid, 19 
de Mayo de 1933.

P. D.,
DOMINGO' BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
técnica de Inspección general de Se
gunda enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente; .

1.° Que las Comisiones de exámenes 
para los Colegios subvencionados que 
se indican, queden constituidas en la 
forma siguiente:

Para el Colegio subvencionado de 
Arévalo: D. Agustín Santo Domingo, 
Catedrático de Historia Natural del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Avila; D. Pedro Sánchez y  
Raquero, de Literatura de ídem, y  don 
Leopoldo Saquíén Cid, Auxiliar de 
Ciencias del mismo.

Para el Colegio subvencionado de 
Caspe: D. Cristóbal Pellejero, Catedrá
tico de Geografía e Historia del Insti
tuto Miguel Serval, de Zaragoza; don 
Rafael Ibarra, ídem de Historia Natu
ral del Instituto Goya, de Zaragoza, y  
IX Gerardo Menduri, Auxiliar de Le
tras de este último Instituto.

Para el Colegio subvencionado de 
Guadix: -D. Manuel Matos Fagés, Cate
drático de Historia Natural de Baza;;

D. Angel Saldaña Pérez, ídem de Ma
temáticas, de Granada, y  D. Rafael 
Montilla, ídem de Geografía e Historia, 
del de Jaén.

Para el Colegio subvencionado de
Irún: D. José Oñate, Catedrático de 
Matemáticas del Instituto de San Se
bastián; D. Federico Acevedo, de Li
teratura del mismo, y D. Ignacio Mala- 
xecheverría, Auxiliar de Letras de igual 
Instituto.

Para el Colegio subvencionado de
Mieres: D. Clemente Hernando, Cate
drático de Latín del Instituto de Gijón; 
D. Leonardo Camarasa, ídem de Litera
tura de Oviedo, y  D. Gonzalo Suárez 
Gómez, ídem de Francés de este últi
mo Instituto.

Para el Colegio subvencionado ’ do
Mora: D. Miguel Liso, Catedrático de 
Física y Química; D. Eduardo Juliá, 
ídem de Literatura, y  D. José Sancho 
Sabas, de Agricultura, todos ellos del 
Instituto de Toledo.

Para el Colegio subvencionado de
Peñaranda de Bracamente:-D. Victoria
no Lucas, Catedrático de Matemáticas; 
B, Ricardo Beltrán y  González, de Geo
grafía, y D. Enrique Latorre, de Físi
ca, todos ellos del Instituto de Sala
manca.

Para el Colegio subvencionado de
Plasencia: D. Gonzalo Fructuoso Tris- 
tancho, Catedrático de Agricultura; 
D. Secundino Rodríguez, ídem de Ma
temáticas, y  D. Martín Duque Fuentes, 
ídem de Latín, todos del Instituto de 
Cáceres.

Para el Colegio subvenciotíiado de
Puertollano: D. Angel Corrales, Cate
drático de Historia Natural del Insti
tuto de Ciudad Real; D. Francisco Du
que Iñiguez, de Geografía del Instituto 
local de Peñarroya, y  D. Bonifacio Ji- 
meno, Auxiliar del de San Isidro, de 
Madrid.

Para el Colegio subvencionado de
Reinosa: D. Abel Ramos, Catedrático 
de Historia Natural del Instituto de 
Torrelavega; D. José Royo López, ídem 
da Matemática del de Santander, y  don 
Cipriano Rodríguez Aniceto, ídem de 
Latín del mismo Instituto.

2.° Estas Comisiones se habrán dé 
ajustar en su cometido a las siguientes 
normas;

1.a Los exámenes se habrán de rea
lizar en el Colegio subvencionado res
pectivo entre el 20 y el 31 de Mayo.

2.a El Catedrático más antiguo do 
los nombrados en cada Comisión sé 
constituirá en Presidente de la misma 
a los efectos de concertar con la Direc
ción del Colegio subvencionado y  los 
demás Catedráticos de la Comisión la 
fecha en que se realizarán los exáme
nes y  la constitución de los Tribuna
les para los mismos,
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1.933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pe dro Be rn al do de Quirós y Arévalo, 
Auxiliar excedente de Escuelas Nor
males, solicitando la vuelta al servi
cio activo de la enseñanza y su des
tino a la Normal de Segovia:

Resultando que con fecha 27 de Ju
nio de 1925 le fué concedida a D. Pe
dro Bernaldo de Quirós y Arévalo la 
excedencia voluntaria en el cargo de 
Auxiliar de la Sección de Ciencias de 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Pontevedra, excedencia que 
le fué concedida según la Ley de 27 
de Julio de 1 9 1 8 :

Resultando que por Decreto de 7 
de Agosto de 19 31 , inserto en la G a
c e t a  del día 8 del m is m o  m e s , se mo
difica el texto del artículo 5.° de di
cha Ley, Decreto que posteriormente 
com o tal Ley La sido sancionado por 
las Cortes:

Resultando que en instancia que tu
vo entrada en este Ministerio el 15 de 
Octubre de 1931, el Sr. Bernaldo de 
Quirós pide reingresar en la plaza de 
Auxiliar de Ciencias de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
Segovia, que el peticionario suponía 
en aquel tiempo vacante al conside
rar restablecida en dicha capital por el 
Decreto de 29 de Agosto de 1931, Ga
c e t a  del 30, la Escuela Normal de 
Maestros que fué suprimida-en el Pre
supuesto del año 1924 :

Resultando que la primera vacante 
ocurrida de Auxiliar de Ciencias des
pués del día 15 de Septiembre de 1931, 
en que tuvo entrada en este Ministe
rio la petición del Sr. Bernaldo de 
Quirós, fué en la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Alicante, por 
excedencia de su titular, concedida 
por Orden ministerial de 16 de Ene
ro de 1932:

Considerando que al serle concedi
da la excedencia al Sr, Bernaldo de 
Quirós, de conformidad con la refe
rida Ley de 27 de Julio de 1918, lo 
hubo de ser con todos los derechos y 
obligaciones dimanantes de ésta, en
tre los cuales derechos está el men- i 
clonado en el artículo 5.° de la mis
ma., que, a la letra, dice: “ Cuando los 
Catedráticos y demás funcionarios ex
cedentes, con arreglo a lo dispuesto 
■anteriormente, soliciten el reingreso, 
tendrán derecho a ocupar la primera 
vacante que se produzca de Cátedra 
o  plaza igual a la que desempeñaba *

antbs de obtener la excedencia; no 
pudiendo pasar, por virtud de rein
greso, a los Establecimientos docen
tes en Madrid los que al quedar ex
cedentes prestasen servicios en los de 
provincias” :

Considerando que a ello no se opo
ne el hecho de la posterior promul
gación del Decreto de 7 de Agosto de 
1931, porque es manifiesta la proce
dente aplicación al caso en cuestión 
del artículo 3.° del Código civil, a te
nor del 18 del mismo, que establece 
que las leyes no tendrán efectos re- 
t£bacíívos si no disponen lo contra
rio, y esta de que se trata nada dis
pone en ese contrario sentido:

Considerando que ni en el Decreto 
de 29 de Septiembre de 1931 (Ga c e t a  
del 30), ni en las instrucciones de 30 
de Octubre del mismo año (Ga c e t a  del 
31), se restablece en Segovia la Nor
mal de Maestros, la fusión de cuyos 
Centros docentes habría de llevarse a 
efecto en aquellas poblaciones donde 
existieran Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras, por lo que no había 
en Segovia la vacante de Auxiliar de 
Ciencias que el Sr. Bernaldo de Qui
rós solicitó en su instancia,

Este Ministerio ha acordado conce
der el reingreso a D. Pedro Bernaldo 

p.de Quirós y Arévalo y se le nombre 
Auxiliar de Ciencias de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
Alicante, primera vacante ocurrida en 
esta Sección después de su primitiva 
instancia solicitando el reingreso; de 
acuerdo, todo ello, con lo  preceptua
do en la Ley de 27 de Julio de 1918.

Lo d'No a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ma
yo de 1933.

P. D.>

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Consignada en el capítulo 12, ar
tículo 1.°, concepto 4.° del presupues
to vigente de este Ministerio, la canti
dad de 350.000 pesetas para los gastos 
de establecimiento y subvención de los 
internados en los Institutos de Segun
da enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
10.000 pesetas a cada uno de los inter
nados de los Institutos-Escuelas de Va
lencia y Sevilla, del Instituto de Villa- 
franca de los Barros, del de Jovellanos 
de Gijón y al del Palo del Instituto de 
Málaga, con cargo al capítulo, artículo 
y concepto anteriormente expresados y 
a favor de los Habilitados del material 
de los respectivos Centros en concepto 
de a justificar.

Lo digo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 22 de Maye 
de 1933.

P• o„
DOMINGO BARNES 

Señor Ordenador de pagos por obliga* 
ciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Director de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares interinos para el 
primer grupo de la Sección Científica 
de la Escuela antes indicada, a D. An
tonio Múnné y  Camps; para el cuarto! 
grupo de la Sección Científica, a don 
Manuel Solá Morales de Rosselló; para 
el segundo grupo de la Sección Artís
tica, a D. José María Rafols Fontanals, 
y  para el cuarto grupo de la Sección 
Artística, a D. Pelayo Martínez Par icio, 
cada uno con el sueldo anual de 2.009 
pesetas, o la indemnización, tambiénj 
anual, de 1.500, sin que estos nombra
mientos den a los interesados derecho 
ulterior alguno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 22 de Mayos 
de 1933.

P* D̂ ,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Desiertos, por falta de 
aspirantes, los concursos de traslación, 
que fueron convocados y anunciados 
para la provisión respectiva de las Cá
tedras de Derecho civil, vacantes en la 
Facultad de Derecho de las Universida-i 
des de Santiago y La Laguna, y  en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

EMe Ministerio ha resuelto:
1.° Que las expresadas Cátedras se 

provean por el turno de oposición en
tre Auxiliares, que corresponde, cuya 
oposición se ajustará en su tramitación 
y condiciones a los preceptos del Re
glamento de 25 de Junio de 1931.

2.° Que, a" tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres
ponde formularán y remitirán al Con
sejo Nacional de Cultura y dentro del 
plazo señalado, sus respectivas pro
puestas para Jueces y suplentes de loar 
Tribunales que han de juzgar los ejer- 
cicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Maybj 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario ée  este Ministerio.
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linio. Sr.: Anunciada por Orden mi
nisterial de este Departamento de 20 
de Abril anterior, G a c e t a  del 30, la 
provisión por concurso de traslado de 

>tta plaza de Pedagogía de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Guaríala jara, y resultando que dicha 
plaza, en virtud de acoplamiento hecho 
por los Profesores de la mencionada 
Escuela, a primeros de curso actual 
está provista en uno de ellos,

Este Ministerio ha acordado segre
gar del referido concurso, la plaza de 
Pedagogía, anunciada como vacante 
en la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Guadalajara.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 23 de Mayo 
de 1933.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de Primera 
- enseñanza.

limo. Sr.: En el expediente sobre 
concesión de excedencia a D. Juan Mi
llares Carió, Profesor que fué de Lite
ratura del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Arrecife de Lanzarote, 

El Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“D. Juan Millares Carió, Auxiliar, de 
la Sección de Letras del Instituto “Pé- 

; rez Galcló^, de Las Palmas, solicita se 
1 le rehabilite el derecho a ser nombra- 
! do nuevamente Profesor de Literatura 

local, conservando este derecho hasta 
k (Obtener plaza en dicha disciplina, o 
i bien que se le conceda la excedencia 
■en dicho cargo. Fundamenta su peti
ción en que, en virtud de selección, fué 
Hombrado Profesor de Literatura del 
Instituto local de Arrecife de Lanza- 
rote, de cuyo cargo tomó posesión den
tro del plazo reglamentario; que des

pués de haberla desempeñado durante 
todo un curso, se vió obligado a aban
donarla por motivos de salud y tener 
¡que trasladarse a Las Palmas, no pu- 
dienclo solicitar la excedencia porque 
¡en aquella época no se concedía a los ' 
Profesores de Institutos locales; que 
por Decreto de 8 de Septiembre de 1931 
¿se concedieron a dichos Profesores las 
garantías y prerrogativas de que gozan 
¿sin excepción los funcionarios públicos.

El Vicedireetor del Instituto de Las 
Palmas informa en el sentido de que 
puede aeeederse a lo que solicita el 
Sr. Millares Garló, pues estima que le 
'comprende lo dispuesto en la materia' 
•"'de que se trata.
/ El Negociado y la Sección del Mi
nisterio estiman debe concederse la ex
cedencia del cargo ele Pro foro r de Li- 
j'teratura del Instituto loes1 de Arrecife 

Lanzarote al Sr. Miñares Carió,

oyendo la autorizada opinión de este 
Consejo.

Los casos análogos informados favo
rablemente por éste Consejo aconsejan 
proponer a la Superioridad se acceda 
a lo solicitado por D, Juan Millares 
Garló.”

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mayo 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. Luis Navarro 
Elias Maestro de Taller interino de 
las Artes del Libro en la Sección de 
encuadernación de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Valencia, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para sil conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura acordó emitir el siguiente 
dictamen: “El Ingeniero de Minas don 
Vicente Fernández Soler se dirige en 
instancia al Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, ex
poniendo: que habiendo ingresado co
mo alumno oficial en la Escuela de 
Madrid, la necesidad de atender por 
sí mismo a su subsistencia y a los 
gastos de su carrera le obligó a pasar 
a la situación de alumno libre, y como 
tal ccntinuó y terminó la carrera; que 
después ha ejercido su profesión du
rante doce años en Méjico, cuya Uni
versidad Nacional le concedió revá
lida de su título español; que se con
sidera en iguales circunstancias que 
los que han hecho la carrera como 
alumnos oficiales, y que existen nume
rosos precedentes en apoyo de su pe
tición, la cual concreta suplicando ser 
considerado como Ingeniero 'oficial.

La Dirección- de la Escuela de Mi
nas, luego de asesorarse -de la Junta 
de Profesores y de acuerdo con 3a 
misma, informa confirmando los he
chos que aduce el solicitante, pero 
invoca el artículo 56 de su Reglamen
to, que previene “ que todo alumno 
oficial eme nase a libre no podrá vol

ver a serlo oficial” ; no obstante lo 
cual, advierte que fué lá necesidad la 
que impuso al solicitante dicho cam
bio, puesto que no existían entonces 
becas para estudiantes faltos dé re
cursos; afirma además que el solici
tante siguió la carrera con sujeción a 
las mismas pruebas técnicas y  prácti
cas que los alumnos oficiales, y pro
pone, finalmente, que se dicte una dis
posición especial reconociendo al se
ñor Fernández Soler el título de Inge
niero de Minas, como alumno oficial, 
y sin carácter retroactivo.

Además, se ha unido al expediente 
certificación escolar del solicitante, 
del que resulta confirmado cuanto ma
nifiestan éste y la Dirección de la Es
cuela.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio informan que si bien en su 
aspecto moral, y por el estímulo que 
supondría para los que reuniesen cir
cunstancias análogas, parece atendible 
la petición, entienden que no es po
sible acceder a lo solicitado por opo
nerse dicho artículo del Reglamento 
de la Escuela.

Este Consejo estima que en el caso 
de que se trata solamente le corres
ponde dictaminar sobre si el título 
obtenido por el solicitante, y que acre
dita haber seguido y terminado la ca
rrera de Minas, corresponde, por su 
contenido efectivo, esto es, por la can
tidad y valor científico de los conoci
mientos adquiridos, al grado de sufi
ciencia profesional que se exige a los 
alumnos oficiales para obtener el títu
lo, también oficial, de Ingeniero de 
Minas. Y resultando comprobado que 
el Sr. Fernández Soler estudió y apro
bó su carrera en iguales condiciones 
que los alumnos oficiales, esto es, eje
cutando todas las pruebas de uno y 
otro carácter exigidas a aquéllos, no 
puede negarse que es acreedor a que 
se le considere tan apto y capacitado 
como cualquier Ingeniero de dicho ra
mo con título oficial.

Este reconocimiento es obligado por 
la fuerza misma de los hechos, e in
dependiente de prescripciones forma
les y reglamentarias. Sin embargo, no 
cree impertinente hacer notar que el 
artículo 56 que antes se menciona se 
refiere a los alumnos que están si
guiendo su carrera, y es claro que no 
puede aplicarse al caso examinado.

Otro aspecto del asunto es el de los 
efectos de una resolución favorable 
en relación con el Escalafón y plan
tillas del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas al servicio del Estado; pero ni co
rresponde definirlos al Ministerio de 
Instrucción pública, ni este Consejo 
posee elementos de juicio para apre
ciarlos.
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En conclusión, este Consejo entien

de que procede otorgar a D. Vicente 
Fernández Soler la consideración de 
Ingeniero oficial de Minas.”

Y este Ministerio, conformándose 
eon el dictamen expresado, se ha ser
vido disponer como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ma
yo de 1933.

P. Dj,
j DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

lim o. Sr.: En el expediente de que 
se liará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

“Anunciada a concurso previo de 
traslado la cátedra de Física y Quí
mica, vacante en el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Zamora, 
dentro del plazo fijado en la convoca
toria, ha sido solicitada por :

D. Jesús Vázquez Romón, Catedrá
tico numerario, por oposición, de esta 
asignatura del Instituto de Ponteve
dra, por Orden de 25 de Marzo de 
1930, posesionándose el 1.° de Mayo 
siguiente, Licenciado en Ciencias 
químicas, con la nota de sobresalien
te y premio extraordinario, mediante 
oposición. Está en posesión del título 
de Maestro nacional y el reglamenta
rio de Catedrático. Ha sido Ayudante 
de clases prácticas durante seis me
ses de la cátedra de Química inorgá
nica y Electroquímica en el mismo 
Centro. Presenta al concurso dos fo
lletos: uno titulado “Estudio poten
cio métrico de la reacción entre ferro- 
cianuro y nitrito sódico” y otro en co
laboración C£>n D. Carlos del Fresno, 
“Estudio poténciométrico de la reac
ción entre ferrocianuro cálcico y so
luciones de Rh. y Cs.” y una hoja im
presa en alemán sobre los mismos es
tudios.
D. Ernesto Rivera Grau, Catedrá

tico numerario  de Física y Química 
del Instituto de Melilla, por oposición  
y  Orden de 2 de Junio de 1928, de la 
que tomó posesión el 23 del mismo 
mes. Está en posesión del título de 
Licenciado en Ciencias, Sección de 
Química, y tiene aprobadas las asig
naturas del Doctorado en esta misma 
Sección. En el de Licenciado tiene 
la nota de Sobresaliente. Acompaña 
el resguardo de los pagos para la 
obtención del título profesional. Ha 
sido Becario de la Universidad de 
Salamanca y Jefe de la Sección de 
Análisis químico del ' .Instituto p rovin

cial de Higiene de Orense. Tiene apro
badas las oposiciones de esta misma 
asignatura celebradas en 1926 para 
proveer Cátedras de varios Institutos 
en las cuales obtuvo un voto.

Examinado el expediente de provi
sión de la Cátedra de Física y Quími
ca del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Zamora:

Resultando que concursan la plaza 
citada los Sres. Romón y Rivera 
Grau. El primero de ellos presenta 
un trabajo publicado en la Sociedad 
Española de Física y Química, titula

d o  “Estudio potenciométrico de la 
reacción entre ferrocianuro y nitrito 
sódico”, de cierto interés científico, a 
más de otro también estimable hecho 
en colaboración con D. Carlos del 
Fresno sobre “Estudio potenciom éíri
co de la reacción entre el ferrocia
nuro cálcico y soluciones de Rb. y Cs.”, 
del cual se ha publicado un resumen 
en la revista Z eits zh r if t  für  E lektro-  
ch e m ie . El Sr. Rivera Grau no pre
senta al concurso obra ni publicación 
alguna.

Este Consejo, por las razones ex
puestas, opina debe proponerse a don 
Jesús Vázquez Romón para ocupar la 
Cátedra de Física y Química del Ins
tituto nacional de Segunda enseñan
za de Zamora.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Ma
yo de 1933.

P. D.,
. DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
ter.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien admitir a D. Jesús Bar trina y  
Capella su dimisión, que por conducto 
del Rectorado y fundada en motivos de 
salud y de conveniencia privada; ha 
presentado del cargo de Decano de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia, que ha venido desempe
ñando con gran celo e inteligencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 24 de Mayo 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Santa 
Cruz de Tenerife al Profesor de tér

mino de la misma D, Eduardo Tarquis 
Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 24 de Mayo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Gener Salord, Catedrático de Ma
temáticas del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Gerona, solicitan*, 
do un mes de licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo.

Teniendo en cuenta él favorable in< 
forme que emite el Director del Instb 
tuto de referencia, en el que consta qufl 
la enseñanza queda debidamente alen* 
dida:

Considerando lo dispuesto en la Qr* 
den de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien ac- 
ceder a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento' 
y demás efectos. Madrid, 24 de Mayo, 
de 1933.

p. m,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de Fi
losofía del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Las Palmas, por 
pase a otro destino de su titular, doté 
José Chacón y  de la Aldea: 

Considerando lo prevenido en el Di* 
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos nu
merarios del mismo grado de ense
ñanza, según se dispone en el anuncit 
de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Mayo de 1933.

P. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de Fí
sica y Química del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Pontevedra, 
por pase a otro destino de su titular, 
D. Jesús Vázquez Romón:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelta que di
cha vacante se .anuncie a concurso d® 
traslación entre Catedráticos ¡,u...eia« 
rios y Auxiliares que tengan reconocí®
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tío este derecho, según se dispone en 
el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2-5 de Ma- 
'#o de 1933. ¡

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En el expediente de que 
le hará mérito, e l  Consejo Nacional de 
(Cultura- ha emitido el siguiente diota- 
rnen:

“Anunciada a concurso general de 
traslado la Cátedra de Geografía e 
Historia del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Las Palmas (Ca
narias), dentro del plazo señalado en 
la convocatoria, únicamente ha solici
tado dicha plaza el Catedrático de F i
losofía del mismo Instituto B. José 
Chacón de la Aldea, que si ¡bien ingre
só por oposición en el Escalafón de 
Catedráticos, no lo fuá para asignatu
ra igual a la vacante, por lo que no 
reúne las condiciones establecidas por 
el Decreto de 17 de Febrero de 1922.

El Negociado y  la Sección del Mi
nisterio, teniendo en cuenta que el 
tiempo que el Sr. Chacón de la Aldea 
ha tenido acumulada asignatura igual 
a la vacante es muy superior al que se 
exige a los Auxiliares para acudir a 
los concursos, y  considerando que por 
Orden de este Ministerio de 39 de Ene
ro pasado, y de acuerdo -com el auto
rizado dictamen del Consejo en caso 
análogo al d'e que se -trata, se propu
lso y fué nombrado para desempeñar 
asignatura distinta de la que es, titu
lar el Sr. Silves Zarzoso, propondrían 
al Sr. Chacón, único concurrente para 
ocupar la Cátedra objeto del concur
so, siempre que llenase las. condiciones 
requeridas, pero por darse en dicho 
señor la circunstancia de estar desem
peñando Cátedra distinta a la que se 
trata, opinan debe pasar el expediente 
a este Consejo:

Resultando que dentro’del plazo de 
la convocatoria solamente se ha pre
sentado. al conciarso objeto de es4e ex
pediente el Catedrático de Filosofía  
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza “Pérez Galdós”, de Las Pal
mas, D . José Chacón y  de la Aldea:

Considerando que si bien el Sr. Cha
cón ha ingresado en el Escaafón dfe 
Catedrláticos en asignatura distinta de 
la que se concursa, es también cierto 
que, según acredita- con la certificación 
que acompaña, ha tenido acumulada 
durante seis años, nueve meses y diez 
y  seis días la Cátedra de Geografía e 
Historia, por Orden 1 13 de Septiem
bre de 192"

Este Consejo, examinado el expedien
te, propone a D. José Chacón y  de 
la Aldea para la Cátedra de Geogra
fía e  Historia, vacante en el Instituto 
de Las Palmas, pues, por haber des
empeñado durante más de seis cursos 
la Cátedra de Geografía y  tener apro
badas oposiciones a Cátedra de esta 
asignatura, se le considera capacitado 
para dar esta enseñanza.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo -se 
propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1933.

JX,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio»

lim o. S r.: A propuesta de la Junta 
técnica de Inspección general de Se
gunda enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien  
nombrar para que formen las Comi
siones de exámenes de los Colegios 
subvencionados de Segunda enseñan
za que se indican a los señores si
guientes :

Para el Colegio subvencionado de 
O lot: D. Juan Camps y Bellapart, don 
Antonio de Espona y  Puig y  D. Pío  
Biirch, Catedráticos de Física y  Quí
mica, Literatura y Filosofía, respecti
vamente, dei Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Gerona.

Para el Colegio subvencionado de 
Játiba: a D. Manuel Castillo Quijada, 
Catedrático de Lengua francesa del 
Instituto de Valencia; D. Rafael Mon- 
fort Gómez, de la Cátedra de Matemá
ticas desdoblada de igual Instituto; 
D. Mario Jorge, Auxiliar de Letras, 
y D. Manuel Martí,, ídem  tíe Ciencias 
de igual Centro de enseñanza.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y  demás efectos. Ma- ' 
drid, 26 de Mayo de 1933.

^  D.,
DOMINGO BARNES-

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo.. S r.: De conformidad con la 
propuesta elevada por el Patronato del 
Museo del Traje Regional e Histórico 
y  lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Decreto de 2 de Marzo de 1932,

Esto Ministerio ha resuelto nombrar 
Director del citado Museo a D>. Mateo 
Sírvela.

Lo que comunico a V, P. para su

conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 26 de Mayo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES .

SeSñor Director general de Bellas Ar- 
tes.

lim o. S r.: Be conformidad con la 
propuesta elevada por el Patronato; 
del Museo del Traje Regional e His
tórico y lo dispuesto en el articulo 8/* 
del Decreto de 2 de Marzo de 1932, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar; 
Subdirector del citado Museo a D. Em i 
liano Aguilera.

Lo que com unico a Y. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Ma
drid, 26 de Mayo de 1933,

p .
DOMINGO BARNES :

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

lim o. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado fecha 14 de Marzo 
del corriente año y como único con
currente con las condiciones exigidas,;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor de Dibujo del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Fi- 
gueras a D. Ramón Reig Corominas, 
procedente de igual grado de ense
ñanza del Instituto de Burgos, y con  
el sueldo que actualmente disfruta.

Lo que com unico a Y. I. para su 
conocim iento y  demás efectos. Ma
drid, 26 de Mayo de 1933.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: A propuesta del Consejo 
Nacioinal de Cuiíura,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Encargados de curso de la Sección 
de Ciencias del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza Calderón de la Bar
ca, de esta capital,, a D. Joaquín Sabrás 
Gurrea y  D, Antonio González Carnero, 
por lo que percibirán 4.000 pesetas de 
haber anual con cargo al capítulo 10, 
articuló 1.Y concepto 17 del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 27 de 
Mayo de 1933.

P. D.,
DOMINGO. BARIES  

Señor Subseeretarioi de este Ministerio*:
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  P R E V I S I Ó N

ORDEN
limo, Sr.: En virtud de lo dispues

to en el artículo 27 del Decreto de 3 
de Noviembre de 1931, y en el 4.° 
del Reglamento interior del Consejo 
de Trabajo, de 11 de Enero de 1932, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Valeriano Casanueva* y QPi- 
easo, Vicepresidente primero del 
mencionado Consejo, y Presidente de 
la Comisión interina de Corporacio
nes, en las vacantes producidas por 
dimisión de D. Juan Negrin López 

Lo que comunico a V, L para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

M U S I T O  DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
limo. Sr,: Verileado el escrutinio ge

neral de la votación efectuada por los 
obrero^ y  Agentes ferroviarios para 
la elección de un Vocal en el Conse
jo  Superior de Ferrocarriles, para 
proveer la vacante producida por fa
llecimiento de D. Francisco Carmona. 
Cañizares, y cumplidos los trámites 
fijados en las normas dictadas por la 
Dirección general de Ferrocarriles en 
5 de Junio de 1931,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del C oisejo Superior de Ferroca
rriles, con la representación de los 
obreros y Agentes ferroviarios, a don 
Francisco Pérez Blesa, que ha obtenido 
12.342 votos, el mayor número de su
fragios entre los 33 que figuran con vo
tación en el acta levantada por la Di
rección general de Ferrocarriles del 
mencionado acto de escrutinio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Mayo de 1933.

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Visto el oficio del Automóvil Club de 

España, remitiendo, favorablemente ta

fo miada, la instancia suscrita por el 
Vicepresidente de la Sociedad deporti- . 
va Peña Motorista de Vizcaya, solici
tando la debida autorización para cele
brar, el día 4 del próximo mes de Ju
nio, la carrera automotorista denomi
nada “Cuesta de Urquiola” :

Considerando dicha petición de acuer
do con la Real orden de 16 de Noviem
bre de 1923, y aceptando la aprobación 
por el Automóvil Club de España del 
Reglamento redactado para la referida 
carrera,

Este Ministerio ha acordado autori
zar la celebración de la prueba deno
minada “ Cuesta de Urquiola” , aprobán
dose a tal efecto el Reglamento por el 
que habrá de regirse, y cuya autoriza
ción y Reglamento deberán publicarse 
en la “ Gaceta de Madrid” .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
Mayo de 1933.

DARIO MARCOS 

Señor Director general de Industria.

PRUEBA SOCIAL “ CUESTA DE UR- 
'QUIOLA*

4 de Junio de 1933.

REGLAMENTO

Artículo 1.° Peña Motorista de Viz
caya organiza, para el día 4 de Junio 
de 1933, una prueba automotorista, de
nominada “ Cuesta de Urquiola” , en la j 
carretera de Durango al alto de Urquio- j 
la, con un recorrido de 10 kilómetros, I 
que serán exactamente-medidos y seña- ; 
lados con las indicaciones de metas de j 
salida y llegada. I

Artículo 2.° Esta prueba es de carác- j 
ter social y está reservada exclusiva- j 
mente a los socios de P. M. V., que lo I 
sean con una anterioridad de, por lo j 
menos, un mes a la fecha de su cele
bración.

Artículo 3.° Se correrá de acuerdo 
con el presente Reglamento en particu
lar y  conforme a los deportivos del 
Automóvil Club de España y de la Fe
deración Motociclista Española.

Artículo 4.° Podrán tomar parte en 
esta prueba todos los conductores que 
hayan cumplido dieciocho años de edad 
y que respondan a las condiciones esta
blecidas en el artículo 2.°

Los concursantes deberán presentar, 
al efectuar su inscripción, sus respecti
vos carnets de conducir, ateniéndose a 
los Reglamentos vigentes de circulación 
por carretera de vehículos a motor.

Artículo 5.° Los vehículos admitidos 
a esta prueba serán los siguientes:

Motocicletas.
Motocicletas con sidecar.
Automóviles, 

y  se limitarán a las siguientes clases:

. Motocicletas.

Clase A. Hasta 250 c. c.
j Idem B. Hasta 350 c, c.

Idem G. Hasta 500 c. c.
Idem D. H a sta  000 c. c.

Motocicletas con sidecar.

Clase, fuerza libre.

Automóviles.

Clase H, de más de 500 c. c. hastá 
750 c. c.

Chase G. De más de 750 c. c. hasta 
1.100 c. c.

Artículo 6.° Los vehículos deberán 
ser ocupados solamente por una perso- 
na, excepto las motocicletas con side
car, en las cuales el conductor deberá 
ser acompañado de un pasajero.

Artículo 7.° Si en alguna de las cía*- 
ses. admitidas a esta prueba se inscribie- 
se un solo concursante, quedará, de he«( 
d io, suprimida la clasificación de la 
misma, y el concursante deberá compe
tir con los de la clase inmediata su** 
perior.

Artículo 8.° La inscripción será gra?i 
tis para toda clase de vehículos, y se ad
mitirán hasta el día 30 de Mayo, a las 
veinticuatro horas.

Artículo 9.° La Peña Motorista Viz* 
eaya se reserva el derecho de admití^ 
o rechazar todo vehículo o conductor* 
que, a su juicio, no reúna las condicio^ 
nes exigidas por los Reglamentos perti
nentes, sin que ios excluidos tengan 
derecho a formular reclamación alguna.

Artículo 10. Los vehículos concur
santes deberán responder a las condi
ciones estipuladas por los Reglamento# 
deportivos del Automóvil Club de Es* 
paría y de la Federación Motociclista 
Española.

Artículo 11. Las motocicletas y auto
móviles concursantes serán reconocidos 
por una Comisión de la P. M. V., la 
víspera de la prueba, de cinco a siete 
de la tarde, en el local social, Gran 
Vía, 31, Bilbao, siendo obligatorio cum
plir este requisito*

Articulo 12. Se adjudicará a los con
cursantes número de orden, que debe
rán llevar en lugar bien visible de su, 
vehículo.

Artículo 13. Los concursantes vienefí 
obligados en todo momento de la p r u o  
ba a ceder, por lo menos, dos tercer£$ 
partes de la carretera a cualquier conCí 
petidor que los alcance.

Artículo 14. En caso de avería, el 
conductor deberá depositar su vehículo 
al exterior de la carretera y fuera ds 
virajes.

Eií ningún caso se tolerará circulad 
en sentido contrario a la marcha de 1$ 
carrera.

Artículo 15. La salida se dará pon 
clases.

La carretera quedará cerrada una ho
ra antes de dar la salida al primer con
cursante.

Artículo 16. La clasificación se hará 
por orden del menor tiempo empleado; 
en cubrir el recorrido. j

Artículo 17. Se adjudicarán los ¡suk1 
guien tes premios:

Motocicletas.
Al primero de cada clase, una
Al segundo de cada  clase, medalla uü 

plata y esmalte de P. M. V.
í Al tercero de cada clase, medalla o£
1 bronce y esmalte de P. M. V.

\ ' Motocicletas cea sidecar.

« Ál orímero, copa.



1620 1 Junio 1933 Gaceta de Madrid.— Núm. 152

Al segundo, medalla de plata y esmal
te de P. M. V.

Al tercero, medalla de bronce y es
malte de P. M. V.

Automóviles.

Al primero de cada clase, una copa.
Al segundo de cada clase, medalla de 

plata y esmalte de P. IV1. V.
Al tercero de cada clase, medalla de 

bronce y esmalte de P. M. Y.
Artículo 18. Todo titular de una 

inscripción y todo conductor, por el 
hecho de la firma de la misma, recono
ce estar enterado del presente Regla
mento y de los deportivos del Automó
vil Club de España y Federación Mo
tociclista Española, comprometiéndose 
a someterse a este Reglamento y re
nunciando a todo derecho de recurso, 
arbitraje y apelación ante los Tribuna
les de Justicia.

Artículo 19. La interpretación de 
este Reglamento, así como la aplicación 
de cualquier penalización por la viola
ción del mismo, queda exclusivamente 
al criterio de los Comisarios de la 
prueba.

Artículo 20. Peña Motorista Vizcaya ¡ 
deelina^toda responsabilidad por los ac
cidentes o perjuicios que puedan cau
sar o de que puedan ser víctimas los 
concursantes y sus vehículos durante 
la prueba y entrenamientos.

El titular de una inscripción podrá 
ser considerado responsable de todo da
ño causado, sea por sí mismo o por 
sus auxiliares o representantes.

Las responsabilidades civiles y pena
les quedan a cargo de los concursantes.

Artículo 21. El titular de una ins
cripción, por el hecho de la misma, 
renuncia a todo derecho de reclamación 
contra Peña Motorista Vizcaya o sus 
Comisarios de la prueba, por todos los 
daños a que puedan estar expuestos 
como consecuencia de todo acto u omi
sión por parte de la P. V. M., sus Co
misarios, representantes o auxiliares, en 
lo* que atañe a la aplicación del presen
te Reglamento y de cualquier causa que 
pueda sobrevenir.

Artícuo 22. Cualquier caso no pre
visto en el presente Reglamento será 
resuelto por los de la Federación Mo
tociclista Española y Automóvil Cub de 
España.

Artículo 23. La Comisión Deportiva 
de Peña Motorista Vizcaya queda como 
único juez para la aplicación del pre
sente Reglamento, y  se reserva la fa
cultad de hacer las modificaciones a que 
las circunstancias puedan dar lugar.

Bilbao, 12 de Mayo de 1933.—Peña 
Motorista Vizcaya.

Queda aprobado el presente Regla
mento sin modificación en su articulado.

Madrid, 19 de Mayo 1933.—Por el 
Automóvil Club de España, el Secreta- 
fio general (ilegible).

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación, 
fecha 11 del corriente, del Director 
del Instituto Geológico y Minero de 
España, en la que manifiesta que ha
biendo desparecido Jas causas que mo
tivaron la suspensión del derecho de 
registro de minas en determinada zo- 
Ha de la provincia de Cáceres decre

tada por dos años, según Orden m i
nisterial de 24 de Mayo de 1932, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  n ú 
mero 149, correspondiente al 28 de 
Mayo de dicho año, en cuya comuni
cación hace presente la conveniencia 
de restablecer el derecho público de 
registro de minas en la mencionada 
zona de la provincia de Cáceres,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Instituto Geológico y 
Minero de España, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se restablezca el derecho 
público de registro de minas en 3a zo
na de la provincia de Cáceres en que 
se hallaba suspendido por dos años, 
en virtud de la Orden ministerial de 
24 de Mayo de 1932, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  número 149, corres
pondiente al 28 de Mayo de dicho año.

2.° Que este acuerdo se publique 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  se comuni
que al Ingeniero Jefe del Distrito mi
nero de Badajoz, para su conocim ien
to e inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia de Cáceres.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 22 de Mayo de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Minas y

Combustibles.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer cese V. I. en el des
pacho ordinario de los asuntos de este 
Departamento y de los de la Direc
ción general de Reforma Agraria, de 
los que fué encargado por Ordenas fe
cha 26 del mes actual.

Madrid, 31 de Mayo de 1933.
MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

De conformidad con lo dispuesto en 
el Dahir de 1.° de Junio de 1928, crean
do la Deuda de Marruecos, y de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 21 de Mayo de 1928, Dahir de 28 
dé Julio de 1932 y Ley de 16 del mis
mo mes y año, se hace público por el 
presente anuncio que el sorteo de 
amortización de los. títulos de la Deur 
da de Marruecos al 5 y al 6 bor iqq , 
que corresponden ser amortizados el 
día 1,° de Julio de .1933, &e verificará

el día 1.° de Junio, a las cinco de su 
tarde, en los locales que ocupa en la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
la D irección general de Marruecos y, 
Colonias.

Lo que para general conocimiento 
se hace público por el presente anun
cio.

Madrid, 29 de Mayo de 1933.— El Di
rector general interino, F. Duque.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA 
d ir e c c ió n  d e  a d m i n is t r a c i ó n  

Personal.
Se ha concedido el “ exequátur” a los 

siguientes señores:
D. Federico A. Marchená, Cónsul ge

neral de la República Dominicana en 
Barcelona.

Nobiie Cavaliero Giuseppe Serpi, 
Cónsul de Italia en Sevilla.

Nobiie Alejandro de Probizer di 
Weissemberg e Rothenstein, Cónsul ge
neral de Italia en Barcelona.

D. Ramón García de Paredes, Cónsul 
general honorario de la República de 
Panamá en Barcelona.

D. Primo Fernández Casas, Vicecón
sul honorario de la República Ar
gentina en Gijón.

D. José Duque Martínez, Vicecón
sul honorario de Bélgica en Santa Cruz 
de La Palma.

D. Rafael Julio Berrocal Dorr, Vi
cecónsul honorario de Costa Rica en 
Málaga.

D. Diego Ramírez García, Agente 
consular de Cuba en Santa Cruz de La 
Palma.

D. Miguel Lasso de la Vega, Vice
cónsul honorario de la República Ar
gentina en Soria.

D. Nicolás Percas, Cónsul honorario 
de Grecia en Valencia.

D. Isaac Iglesias Roura, Cónsul ho
norario de Polonia en Vigo.

D. Guillermo Palmer, Cónsul hono
rario de Bélgica en Palma de Mallorca.

Lo que se hace público para conoci
miento general. ,

Madrid, 27 de Mayo de 1933. - E l  Sub
secretario, J, Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
r e c t if ic a c ió n

Existiendo algunos errores en el Es
calafón. del Cuerpo Auxiliar de Adua
nas, publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de 21 de Mayo actual, se entenderán 
rectificados en la forma que se expre
sa a continuación :

En el texto, D. Enrique Lago Bota
na, en-servicios a la Hacienda, d ice : 
27-2-10, debe decir, 27-9-10. —  Dice:. 
Juan Luis Manduit Llórente debe de« 
cir Juan Luis Mauduit Llórente.—  
D ice: José Ratea García, debe decir 
José Rotea García.— María Luisa Pieí- 
tain de la Peña, d ice : en servicios al 
Estado y a la Hacienda, 7-3-27, debe 
decir 2-3-jU— Agu&tía Eerrer Pére%
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dice: en servicios al Estado, 2-5-” , 
debe decir 13-9-7. —  Ricardo Núñez 
Maza, d ice: en servicios al Estado y 
a la Hacienda, 1-11-12, debe decir 
1 - 10-22 .

Madrid, 26 de Mayo de 1933.—El 
Director general, P. D. (ilegible},

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
¡que el día 6 de Junio próximo, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa una quema 
extraordinaria de documentos amorti
zados.

Madrid, 31 de Mayo de 1933.-—El Di
rector general, Mariano Tejero.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS'
Habiéndose extraviado tres resguar

dos talonarios, expedidos por esta Caja 
general, en 29 de Noviembre de 1906, 
7 de Noviembre de 1919, con los nú
meros 220.766, 243.699 y 26.857 de en
trada y 77.864, 95.288 y 104.296 de re
gistro correspondientes a los depósi
tos constituidos por doña Clara Llull, 
D. León Pinedo de Robles y D. Angel 
Castelló, respectivamente, importantes 
2.500, 4.000 y 10.000 pesetas nominales 
en Deuda perpetua interior 4 por 100, 
y  en garantía de D. Juan Balaguer y  
Enseñat, en el desempeño de su cargo 
de Notario, a disposición del ilustrí- 
sim(j) señor Director general de los Re
gistros y„ del Notariado,

Se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen, que los presenten en 
esta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
¡oportunas para que no se entreguen 
los referidos depósitos sino a su le
gítimo dueño, quedando dichos res
guardos sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  y el Boletín Ofi- 
vial de esta provincia, sin haberlos 
presentado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 
de Noviembre de 1929.

Madrid, 30 de Mayo de 1933.— El Or
denador de Pagos, Emilio Vela Hi
dalgo.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDJTO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(R. D. de 24 de Enero de 1926.)
Núm. 216.

I.— Peticionario: D. Adolfo de Zu- 
lueta y Echevarría, Presidente del 
Consejo de Administración de “ CA- 
DAM” , Compañía anónima de Abonos 
Minerales, domiciliada en Madrid.

II.—-Clase de industria: Fábrica de 
üuperfosfatós y  de cal y ácido sulfúrico 
en Huelva.

IIL— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 1.750.000 pesetas.

Dicha petición i$e hace pública para 
que los que se consideren coíi dere- 
uLq de reclamar* en virtud de Iq dis

puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta pe
tición, formulen ante esta Delegación 
del Gobierno, carrera de San Jeróni
mo, 34, en el plazo de ocho días há
biles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda,t razonada, por escri
to y ejemplar duplicado, presentándo
la directamente o remitiéndola por co
rreo certificado.

Madrid, 22 de Mayo de 1933.— El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incurso en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Cerceda (Coruña), 
cuya Secretaría ha sido anunciada a 
concurso en 27 de Abril de 1932,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que ñeñe conferi
da, acuerda nombrar para desempe
ñarla en propiedad al concursante don 
José A. Louro Louro, que actualmente 
sirve la del Ayuntamiento de Ordenes, 
de la misma provincia.

Madrid, 27 de Mayo de 1933.— El 
Director general, J. G. Labella.

Incurso en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Humilladero (Mála
ga), cuya Secretaría ha sido anunciada 
a concurso en 28 de Enero último, 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar para desempeñarla 
en propiedad al concursante D. Juan 
Guerrero Bravo, caso 4.° del artículo 
20 del precitado Reglamento.

Madrid, 27 de Mayo de 1933.— El Di
rector general, J. G. Labella. ,

Incursos en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que figuran en la ad
junta relación,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de da facultad qu tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretarios en pro
piedad de los mismos a los concursan
tes que seguidamente se relacionan.

Madrid, 29 de Mayo de 1933. —  El 
Director general, J. G. Labella.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Zambrana, don 

Víctor Martínez de Nanclares y Ruiz 
de A., Secretario de Lujua (Vizcaya).

Idem de A vila : La Lastra del Cano, 
D. Jerónimo González Vaquero, Secre
tario de San Bartolomé de Torrnes.— 
Villanueva del Aceral, D. Joaquín Do
mínguez Hernández, excedente forzo
so de Añover (Salamanca).

Idem de Badajoz: Acelera, D. Alon
so Fernández Ruiz, excedente volun- j 
tario .de Casas de Don Pedro, *

Idem de Cáceres : Talavera la Vieja, 
D. Pedro Alarcón Hoyos, ex Secreta
rio de Berzo can a.

Idem de Cuenca: Arandilla, D. Mi-» 
guel Martínez Sánchez, Secretario de 
Buciegas.— Herrumfolár, D. Pablo Tu-» 
régano Navarro, ex Secretario de Kon- 
tecillas.— Villares del Saz de Don Gub¡ 
llén, D. Salvador González García, ex 
Secretario de Acebedo (León). /  , 

Idem de Guadalajara: Aragón cilio, 
D. Eugenio Morales Moreno, Secreta
rio de Salinas de Medinaceli (Soria).— ; 
Cillas, D. Sebastián Pérez Malo, Secre
tario de Torrecuadráda de Molina.—■ 
Peralveche, D. Sinforiano López de- 
Val, ex Secretario de Ocentejo.— Saa- 
tiusíe, D. Alejandro Varas Crespo, Se
cretario de Corral de Ayllón (Segovia).

Idem de Huelva: Puerto-Moral, (fon 
Lorenzo López Mateos, Secretario de 
Higuera de Lierena (Badajoz).

Idem de Huesca: Sardas-Yebra df 
Basa, D. Juan Bueno Bermejo, ex Se
cretario de Castiello de Jaca.

Idem de Jaén: Escañuela, D. Arturo 
Sonto y López de Neira, ex Secretario 
de Montemayor (Córdoba).

Idem de Madrid: Boato, D. Emilio 
Arenillas Caballero, ex Secretario de 
Cuéllar-Chatún (Segovia).— Cervera dé 
Buitrago, D. Indalecio Tizón Rebore- 
da, caso 4.° del artículo 20 del precita
do Reglamento.

Idem de Falencia: Otero de Guardo, 
D. Melchor Salgado Martín, Secretario 
de Torre de los Molinos.—Valle de Ce- 
rrato, D. Pedro Ramos Redondo, Se 
cretario de Villanueva del Rebollar.

Idem de Las Palmas: Yaiza, D. Elof 
Merino de Avila, Secretario de Navai 
villar de Ibor (Cáceres).

Idem de Salamanca: Aleonada, doí 
Manuel F. Martín García, ex Secretarle 
de Villaseco de los Gamitos.

Idem de Soria: Cuevas de Agreda* 
D. Francisco Frías Ortegfe, ex Secre* 
tario de La Re villa.— Garray-Velilla de 
la Sierra, D. Anselmo Ruiz Jiménez* 
Secretario de El Tejado.— Lumias, don 
Francisco Frías Ortega.— Trévago, don 
Braulio Palomar Rubio, Secretario de 
La Alameda.— Velilla de los Ajos, doil 
Francisco Frías Ortega.

Idem de Teruel:: Cosa, D. Julio 
Clemente Perales, Secretario de Caña
da de Betandur.— Fuentes de Rubielost: 
D. José Juan Martínez Delgado, Secre
tario de Gorga (Alicante).— Rodenas/ 
D. José Tomás Valero, Secretario d« 
Valpalmas (Zaragoza).— Torre las Ar
cas, D. Félix Soria López, Secretario 
de Morcuera (Soria).

Idem de Toledo: Chueca, D. Manuel 
Cabezas Díaz, ex Secretario de Monte- 
jo de Arévalo - T olocirio (Segovia).—  
Puerto de San Vicente, D. Pablo López 
Serrano, Secretario de Casarrubielos 
(Madrid).

Idem de Valencia: Puebla de San 
Miguel, D. José María Ambrós Palomo,: 
caso 4.° del artículo 20.

Idem de Valladolid: Valverde de 
Campos, D. Atico Mínguez Berrueco^ 
caso 4.° del artículo 20.

Idem de Zamora: Graja de Morcrue- 
la, D. Mariano Calabor González, Se
cretario de Fontanillas de Castro.— 
Pinilla del Toro, D. José Panizo Fer
nández, excedente voluntario de For- 
mariz.— Rosinos de Vidríales, D. Ber- 
nardino Torres Barrero, Secretario de 
Bereianos de Vidríales.

Idem de Zaragoza: Pomer, D. José
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Pérez Tolosa, ex Secretario de Pas- 
íriz. — TorralbiHa, D. Hilario Vinuesa 
Ayllón, Secretario de Geryeruela. — 
Valtorres, D. Severino Rodríguez Sau- 
tiñán, Secretario de Luesma.

Rectificación.
En la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspon

diente al día 13 de Mayo actual, en- la 
provincia de Albacete, se anuncia a 
concurso la Secretaría del Ayunta
miento de "Pérez” , debiendo decir 
“Férez” .

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid, 31 de Mayo de 1933. — El 
Director general» J. G. Lab ella.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de esta fecha, 
r Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
ge anuncien al turno de oposición en
tre Auxiliares las Cátedras de Dere- 
¡cho civil vacantes en la Facultad de 
Derecho de las Universidades de San
tiago y La Laguna, dotadas con el 
¡haber anual de entrada de 8.000 pe
setas, más la última con la correspon
diente indemnización por residencia.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
‘Universitarias de 25 de Junio de 1931:

í.° Ser español.
2.° No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.° Haber cumplido veintitrés años.
4.° Tener el titulo que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el ■certificado' de apro
bación de los ejercicios correspondien
tes al mismo, pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviera la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título académico re
ferido.

5.° Estar en algunos de los casos 
ique, para el turno de Auxiliares, es
tablece el Real decreto de 15 de Ju
lio de 1921.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con- 
idiciones de admisión expirarán al íer- 
¡minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo? improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción públicas y Bellas Ar
tes será el de dos meses, a contar des
de la publicación del presente anun
cio en la Gaceta  de, M adrid .

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, por medro del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1926 (Gaceta  del 
día 30).

Madrid, 23 de Mayo de 1933.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto d<e 30 de Abril de 1915, se

gún Orden de esta fecha, y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Física 
y Química del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Pontevedra, por 
traslado de su titular, D. Jesús Váz
quez Romón, al de ¡Zamora,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente :

í.° Se anuncia a concurso ce tras
lado, por término de veinte d :is na
turales, a contar desde que se inserte 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
la provisión de la citada vacante. Pa
ra los que se encuentran en Canarias 
¡se considera ampliado este plazo en 
quince días.

2.° Pueden aspirar a .dicha'- plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y los auxiliares 
que tengan reconocido este derecho. 
Los primeros deben estar en posesión 
del título profesional o haber hecho 
el depósito correspondiente a estos fi
nes y los segundos tener reconocido 
ese derecho, requisitos indispensables 
que habrán de hacerse constar en las 
hojas de servicios de cada concurren
te, no admitiéndosele como tal en ca
so contrario..

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será 
el que determina el catador Decreto, 
modificado por el de ls7 de Febrero 
de 1922; teniéndose en cuenta lo pre
venido en las demás disposiciones vi
gentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes, por conducto y 
con informe de sus Jefes inmediatos, 
cursarán sus instancias a este Minis
terio dentro del citado plazo, acom
pañadas de sus hojas de servicios (en 
las que se harán constar todos los pro
fesionales, singularmente los que sean 
necesarios para optar a ten^r prefe
rencia en el con curso objeto de esta 
convocatoria), más las publicaciones 
etcétera, que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñaa&za 
de la nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente;

Madrid, 25 de Mayo* de 1933.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

De conformidad con lo prescrito en 
el artículo l.° del Decreto de 30 de 
Abril de 1915, según Orden de esta 
fecha y en virtud dé haber vacado la 
Cátedra de Filosofía del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Las 
Palmas* por pase a otro destino de su 
titular, D. José Chacón y "de la Aldea,

Esta Subsecretaría ha resuelto1 lo si- 
güiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde el de 
la inserción de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , la citada vacante. Pa
ra los que se encuentren en Ganar i as 
se considera ampliado este plazo en 
quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza 
los Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza, que en pro- 
piedad desempeñen o hayan desem
peñado Cátedra igual a la vacante o

de indudable analogía, por tratarse dé 
la misma ¡materia docente, y que po* 
sean el título profesional o hayan he*», 
cho el depósito correspondiente a es«* 
tos fines; requisitos indispensables^ 
que.habrán de hacerse constar en la$ 
hojas de servicios de cada concurren* 
te, ¡no admitiéndose corno tal en casar 
contrario.

3,° El orden de preferencia 'paráj 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del cita
do Decreto, modificado por otro dé 
17 de Febrero da 1922, teniéndose en], 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes-sobre la mate ruó'

4.® Los aspirantes, por conducid 
de sus J-efeis inmediatos, cursará®, sus] 
instancias a este Ministerio, dentro; 
del citado plazo, acompañadas de sus 
hojas de ¡servicios (en las que bai'áriü 
constar todos los profesionales, sin* 
guiarmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria)»- 
más las publicaciones, etc., que sear¿ 
pertinentes para justificar sus méritos 
a estos fines.

Este anuncio se publicará en los; 
Boletines Oficiales de las provincias^ 
y por medio de edictos en iodos íoi$ 
Establecimientos públicos de enseñan* 
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectiva^ 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 25 de Mayo de 1933.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés. . ¡

DIRECCION GENERAL. DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por doña; 
Clara Delgado Urica, Maestra exceden^ 
te de Villahazán de Treviño, provincia 
de Burgos, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Estatu
to general del Magisterio, aprobado* 
por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto concedéis 
a dicha: interesada la excedencia ilimi
tada como comprendida en el caso; 
cuarto dei artículo 137 del referido 

) Estatuto y Real orden de 25 de Séptiem* 
bre de 1925, quedando sujeta a lo que eí 
nmm®-- previene para las excedencia^ 
de esta clase.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro* ló participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos^ Madrid, 19 
de Mayo de 1933.—El Director gene* 
ral, F. Landrove. ¡
Semm Jefe dés la Sección administrati

va orr Primera enseñanza de Burgos#

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfiieo- 
{fócente* de carácter parfailar, la Fun
dación instituida en Valencia por doña; 
Isaura de Espert Falcó de momin a da Fun
dación Sank Elena,

Esta. Dirección general ha dispueslo, 
en cumplimieiidlo de lo  prevenido en eí 
articulo 43 de la Instrucción de 24 dé 
Julio de 1913, conceder audiencia a k>$ 
représen tan tes de dicha Fundación 0 
interesados en sus beneficios, por tér
mino* de quince días laborables, a con
tar desde el inmediato al de la pubfea-
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ción del presente' exfi.cto.en; la Ga c e t a  
d e  M a d r id , plazo durante e l  cual se  
hallará de manifiesto el expediente de 
referencia en* la Sección de Fundador 
nes benéfico-docentes del expresado 
Ministerio, de nueve-dela mañana a d o s  
de la tarde.

Lo.; que se hace público para general 
conocimiento. Madrid,. 30 de Mayo de 
1983. —  El Director general, F. Lan
dró ve.

Vista la instancia de D. Amador 
Mora y Rojas, Maestro de. Tarifa (Cá
diz), solicitando la excedencia por es
tar desempeñando, la. Alcaldía del mis
mo pueblo;:

Resultando, que. D. Amador Mora, y  
Hojas, Maestro Director de la Escuela 
graduada, da niños “Miguel Cervantes", 
de Tarifa (Cádiz), fué elegida Concejal 
y  en la actualidad Alcalde Presidente 
de; Tarifa, cargo este último incompatb 
ble con el da Maestro:

Considerando lo dispuesto por la 
Ley de,8 de Abril del actual año,

Esta Dirección general ha acordado 
conceder al Sr* Mora la excedencia for
zosa por el tiempo que dure la repre- 
isení ación que ostenta en el Ayunta
miento de Tarifa y con todos, los de
rechos a que se ‘ cíiere el segundo pá
rrafo del artículo 2.° de la Ley de 8 de 
Abril de 1933.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el deb internado y efectos. Madridi 
13 de Mayo, de 1033.-—Ip Director ge
neral, P. A., Barnés.
Señor Jefé de la7 Sección Administrati

va dé Primera enseñanza ele Cádiz.

DIRECCION GENERAR DE EN8E- 
ÑANZA PROFESIONAL Y  TECNICA
P ropuesto de la plaza de Profesor de 

V Auxiliar de ¡as asigimlii- 
ras de ~Metalurgia general y Siderur
gia” y iSSanidadf Higiene y Psicotec
nia industriales” , vacante en la Escue* 
la de Ingenieros Industriales dé BiP 

bao.
En cumplimento del Decreto da 301 

¡éé Octubre de 1931, y a los efectos 
prevenidos en su. artículo 1.°,,párrafo 
segundo#

Esta Dirección, general haca, pú-*- 
b lic o ;

1.° Que por haber presentado, den
tro del plazo reglamentario la, dócu-- 
¡mentación justificativa de su aptitud 
legal,sse declaran admitidos los vseño  ̂
res siguientes:

D¿ Joaquín Eguiluz Uriarte.
D, Julio Alfredo Leria Morah,
D. Salvador Guinea Elorza,
2.° Que en virtud de lo dispuesto 

en los expresados artículos y párrafo,

f  plazo para, reclamaciones es de diez 
 ̂ as, a contar desde el siguiente al de 
lá: publicación de este anuncio en lar

Ga c e ta  de Mad r id ,
Madrid, 30 de Mayo de 1933. —  EL 

Director general, José Cebada.

ESCUELA DE CAPATACES FACULTATIVO 
DE MINAS DE MIERES

Existiendo una vacánte en esta Es
cuela, de Ayudante facultativo de Mi-*

ñas, se anuncia^ m concurso^ para, la 
provisión: de la misma; entre Ayudan* 
tes facultativos; de: Minas que estén:' en 
servicio activar con arregló a lass nor- 

éinas establecidas- por Orden ministe
rial de Instrucción pública y Bellas 
Artes, de 25) de Mayo dé 1932.

Las solicitudes, dirigidas al Direc
tor de la Escuela de Ingenieros de Mi
nas, se presentarán en la Secretaría 
dé la misma; los días laborables, de 
diez a doce de la mañana, acompa
ñando los documentos y justificantes 
de los distintos méritos que puedan 
alegar.

El plázo de admisión; de las solici
tudes será de treinta días naturales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id *

Madrid, 25 dé Mayo" dé 1933.— El 
Director, Manuel Ábbad y Bomed.

ESCUELA CENTRAL DE IDIOMAS

Concurso-oposición para proveer dos 
plazas de Profesores Auxiliares de 
Francés y  dos de Profesores Auxilia

res de Inglés.
Han sido admitidos a este concur

so-oposición, por reunir las condicio
nes fijadas en el anuncio publicado 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  fecha 22 de 
Abril, próximo pasado, los señores si
guientes:

Para las Auxiliarías de Francés.
D. Jkcinto Biienaventura del Púeyo.
D. Jas A Antonio' Fontánillñ García»
Doña María Teresa: Ferrer1 Noguell

Para las Auxiliarías de Inglés. -
Señorita María- Josefa de Gihert y 

B itíin iqy
D* Francisco ̂ Varó Reina;
Han, quedado excluidos por: no jus

tificar haber sido Ayudantes repeti
dores de este: Gen tro.:

D* Fernando Díaz dé Mendoza^ y* Se-■ 
rrano.

D. Joaquín Re guaní Gánals.
D, Garlos deL Palacio: Ghevalier; y
D. GiLB.arhajpsa;Búrre3I¿_
El Tribunal y la fecha en que se 

1 han de realizar los ejercicios se anun- 
; ciarán oportunamente en este perió

dico oficial.
MadnidM^ dé Máyo' dé T9331— ET 

Director, JosA Abgü.ellas;,

Anuncio para la provisión de una pla
za de Profétsfor dé¿BWujb Industrial, 
vacante en ¡a Escuela Elemental de 
Trabajo de Salamanca; con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera i La plaza objeto ̂ cte esté 
concurso" tendrá asignado un sueldo 
anual' dé * 31069 ‘pesetas, con cargo a lós 
fondos propios  ̂ Pátronató dé3 For
mación PéofésianaL 

Segundé; Los aspirantes a esta pla
za presentarán en la Secretaría dé la 
Escuela,* durante las horas hábiles de 
ía oficina y por el plazo de treinta* 
$íás naturales, a partir del: siguiente a 
la' fecha en que aparezca esté anunció 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , 1-os documen
tos acreditativos de ser de naturaleza 
española, mayores de veintiún años y 
no estar incapacitados cara ejercec car?

go& públicos, acompañando a la: instan* 
ciay que ha dé dirigirse al Presiden lo 
del Patronato locah de Formación Pro* 
fésionah de Salamanca.

Tercera. La adjudicación de la.phu 
za se hará teniendo en cuenta ios roí 
saltados da los ejercicios de oposicióii 
que se pracliquenp que serán juzgados 
por el Tribunal; que al efecto se nom
bre y en igualdad de. circunstancias el 
mayor grado de los. títulos profesional 
les, que con relación a la asignatura 
presenten los concursantes,; servicios 
en la enseñanza y demás circunstan
cias que puedan reputarse como mé
ritos*:

Guaría. Los. aspirantes presentarán 
juntamente con los documentos que an
teriormente s e detallan, una Memoria 
explicativa denlos métodos que se pro
pongan desarrollar en la."enseñanza d« 
la asignatura,, así como. un programa 
en* líneas generales - para el. desarrollo. 
de- su labor. Ante el Tribunal, e l. aspir 
raníe razonará e l contenido de su Me
moria; desarrollará pór. escrito, una de 
los ternas sacados a suerte de su. pro
grama, y ; explicará el mismo tema - a un 
grupo de alumnos.

Los opositores desarrollarán los ejer
cicios de: Dibujo Industrial que el Tri
bunal proponga.

Quinta. El Tribunal. estará compues
to por D. Lucas Fernández Tapia, In
geniero Jefe .de Industrias dé la, pro
vincia, Director, de la.Escuela .y, repre
sentante del Patronato; D. Luis Aiiguéi 
y  Darán,.Ingéniero.Ihdüstriarde la De? 
légacióu dé. Hacienda,, y  DI Joaquín 
Vargas,, Arquitecto, en representación 
del Colegio de Arquitectura.

Sexta. El Tribunal: formulará pro
puesta unipersonal, que elevará al Pa
tronato y éste lo hará a su vez, con-el 
expediente, ab Ministerio, para la re
solución definitiva*.

Séptima. Dicho, cargo será conferi
do con e f  carácter que previene e la r -  
tículi 29, del libro 1.° deL vigente Esta
tuto dé Formación Profesional y la 
Real orden de 27 de Diciembre dé 1929, 
inserta en la Ga c e t a  de  M adrid de 5 de 
Enero de 1930;

Salamanca a 26 de Abril1 de 1933;—  
EL Presidente, Antolín Núñez;—El Se** 
¡cretano,■ J; Velasco.— Aprobado: el Db 
rector general, José Cebadé*

MINISTERIO D E  TRABAJO 
Y   PREVISION

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA
Hay un membrete que dice: “ M i

nisterio * de Trabajo * y Previsión.— Ins
tituto Social de* la Marina.— EITlústríL 
sim o1 Sr. Presidente de* esté- Instituto* 
de conform idad - con - lo* propuesto potfi 
la Junta dé Jefes, se. ha1 servídb* (lici
tar eL acuerda1 siguiente3:

Ilmo. Sr;: Kir irrsthncia: fecha" W  (te 
Marzo último,.DI José Fémáñdez^ P^T 
piétario dé la casa números- 
dé' la callé de' Féderiecr 
capital;. hipotécadá1 a; favor' a*>: 
Instituto- en- garantía dé un- 
concedidó por: el misma, x  contra y  
ane se signe. procedimiénía da. upn*1 
mió gar. medjámaiidé. létA'genmá esjp- . 
cutiva por* Haber vencido con exceso 
uaa de' loa de devolución, sov
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licita  la inmediata suspensión del pro
cedimiento administrativo *de apre
mio, porque dicha casa la adquirió 
con posterioridad a estar concertado 
el préstamo hipotecario y porque el 
aludido procedimiento de apremio no 
es el adecuado, pretendiendo en su 
consecuencia la nulidad de todo lo < 
actuado para poder satisfacer de un 
modo justo y normal los débitos que' 
la referida casa-tiene, con el Instituto 
Social de la Marina. En su vista y te
niendo en cuenta lo que dispone el 
artículo 9 de la Ley de 14 de Julio de 
1932, que preceptúa que podrá utili
zar este Instituto los procedimientos 
de apremio que se emplean por la Ha
cienda pública, a fin de hacer efecti
vos los créditos a su favor derivados 
de operaciones que pueda realizar con 
los Pósitos de Pescadores Marítimos 
y Maríiímos-Terreslres y lo preceptua
do en los artículos 27 y 28 del Regla
mento para la aplicación de dicha 
Ley, cuyos preceptos han sido cum
plidos en el caso que es objeto de la 
presente reclamación,

Esta Presidencia, de conformidad 
con el informe de la Sección Jurídica 
y lo propuesto por la Junta-de Jefes, 
ha acordado desestimar la menciona
da instancia, toda vez que este Insti
tuto tiene facultades para utilizar el 
procedimiento que estime convenien
te, ya sea civil o administrativo, y en 
Bs-te caso, como en otros de la misma 
índole, ha utilizado el procedimiento 
de apremio con arreglo a las normas 
ijadas por la Hacienda pública, por 
!o que no procede en modo alguno la 
nulidad solicitada.

Ma-dritJ, 6 de Mayo de 1933.— El Pre
sidente, Carlos Baraibar.”

Lo que traslado a V. para su cono
cim iento y efectos oportunos. Madrid, 
10 de Mayo de 1933.— El ‘Secretario 
general, firmado, Alfredo Saralegui, 
rubricado.
Sr. D. José Fernández, calle de Ga- 

lileo, .53, 1.°, B., Madrid.
Intentada la notificación del ante

rior acuerdo al interesado y no ha
biendo podido realizarse por no en
contrársele en su domicilio, se pone 
en su conocimiento por este anuncio 
en la  Ga c e t a .

Madrid, 23 de Mayo de 1933. — El 
Secretario general, Alfredo SaraJegui.

SERVICIO DE INSPECCION* DE SE
GUROS Y AHORROS

De acuerdo con lo que preceptúa el 
artículo 123 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar desde esta fecha, para que pue
dan oponerse a la extinción total de 
la Sociedad de Seguros de enfermeda
des denominada “La Equitativa de 
Madrid”, en liquidación voluntaria, to
dos aquellos que se consideren perju
dicados, acudiendo a esta Inspección  
general de Seguros y  Ahorros, dentro 
del indicado plazo, para exponer lo  
¡que estimen pertinente a su derecho.

La Oficina liquidadora se halla esta
blecida en Madrid, calle de Trujillosp 
¡húmero 7, bajo.

Madrid, 13 de Mayo de 1933.— El 
Jefe del Servicio, R. de Espinóla.

Por analogía con lo dispuesto en el 
artículo 123 del Reglamento-de Segu
ros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar desde esta fecha, para que pre
senten sus reclamaciones en esta Ins
pección general de Seguros cuantos 
puedan considerarse perjudicados en 
la liquidación y extinción de “La Mü- 

1 tualidad Española”, domiciliada en Ma
drid, calle de Torrijas, 23 duplicado, 
entidad ésta no inscrita en el Registro 
creado por la Ley de 14 de Mayo de 
1908 y que optó por la liquidación a 
sus respectivos vencim ientos de las 
acciones que tenía constituidas.

Transcurrido dicho plazo sin que se 
hayan presentado reclamaciones, se 
procederá a la extinción definitiva ele 
la citada Mutualidad.

Madrid, 29 de Mayo de 1933. — El 
Jefe del Servicio, R. de Espinóla.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que la Sociedad de Seguros 
“Nordstern y Vaterlandische” ha cam
biado de nombre, llamándose en lo 
sucesivo “Nordstern”.

Madrid, 23 de Mayo de 1933. — El 
Subsecretario, A. Fabra Ribas.

Ds acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 123 del vigente Reglamen
to de Seguros, se hace saber al públi
co en general y a los asegurados en 
particular que la entidad de Seguros 
de accidentes del trabajo denominada 
“Mutua Industrial”, ¡con domicilio en 
Madrid, calle de Ibiza, número 3, en
tresuelo B, en liquidación forzosa e 
intervenida, va a ser eliminada del 
índice de las que se hallan e-n¡ liqui
dación, pudiendo aquellos que deseen 
oponerse a su extinción, por conside
rarse perjudicados', dirigirse a este 
Centro dentro del plazo de dos m e
ses para exponer cuanto estimen per
tinente a su derecho.

Madrid, 27 de Mayo de 1933.— El Je
fe dél Servicio, R. de Espillóla.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

RECTIFICACIÓN

Existiendo un error de importancia 
eni el apartado “Estructura del pobla
do”, de la Base 7.a del concurso de an
teproyectos para la construcción de 
ocho poblados en la zona regable del 
valle inferior del Guadalquivir, publi
cado en la G a c e t a  de 17 del actual, 
el segundo párrafo de dicho apartado 
debe quedar redactado del modo si
guiente :

“Se deberá atender, al proyectar el 
poblado, a favorecer una fácil comu
nicación de todas las viviendas con 
la zona regable de cultivo intensivo, 
a la vez que una rápida salida hacia

los caminos afirmados que sirven dé 
comunicación a dicho poblado.” 

Madrid, 25 de Mayo de 1933.—El 
Director general, Demetrio D. de To
rres.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO .

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

lim o Sr. De acuerdo con la propues- 
ta del Consejo de Administración del 
Consorcio del Plomo en España,

Esta Dirección general ha tenido $ 
bien disponer que durante el próximo 
mes de Junio rijan para las ventas del 
plomo en barras y elaborados y para
la compra del plomo viejo efectuada! 
por dicho organismo, los precios v i
gentes durante el presente mes de Mar 
yo, que son los fijados por Orden des 
28 de Abril último (G a c e t a  del 23). ,

Lo que comunico a V, I. para sfi 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de; 
Mayo de 1933.—-El Director general* 
Darío Marcos.
Señor Presidente del Consejo de Ad- 

m inistración del Consorcio del Pío* 
mo en España. y

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA ;

Visto el resultado ofrecido por lá 
reunión de Ganaderos y Transforma* 
dores de productos lác'eos de la pro
vincia de Santander, celebrada recien
temente en esta capital, *

Esta Dirección general se ha servido 
disponer excepcionalm ente, en rela
ción con lo determinado en el número’ 
3.° de la Orden de 25 de Abril último! 
resolviendo los recursos interprestos 
contra acuerdo del Jurado mixto de 
Ganaderos y Fabricantes de produce- 
tos lácteos de la misma población, lo 
sigu iente:

1.° Se autoriza excepcionalmente a 
las Empresas transformadoras paré 
fijar desde el 10 de Junio próximo ta* 
sas de cantidad hasta el 25 por 100 
corno m áxima de la producción medié 
de los cinco últimos días de Mayo aĉ  
tual, siempre que sea con carácter dé 
absoluta generalidad a todos sus ha* 
bituales proveedores y no admitiendo 
otros nuevo-s mientras aquélla dure.

2.° El tanto por ciento de aumentó 
en el precio que señala el número 3.* 
de la Orden de 25 de Abril último sé 
reducirá en ^:odos los casos al S 
por 100.

3.° Los Jurados mixto? de Ganade* 
ros y Fabricantes de productos lácteo! 
de Santander y Asturias, una vez cons< 
tituídos definitivamente, procederán í  
estudiar y señalar las bases de fijación 
del precio de la leche por grado dé 
riqueza grasa, para implantar esta íor* 
ma de pago en ambas provincias en 
1.° de Enero de 1934. ;■

Madrid, 30 de Mayo de 1933.—El 
Director general, Darío Marcos.


